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A MIS PADRES 

SR. RICARDO OLGUIN ZAMORA 

y 

SRA. JOSEFINA VARGAS VDA. DE OLGUIN 

Como testimonio de mi reconocimiento eterno a tí, quE! has sah1do. ser 
. . -' ·, -_ ,. -_ _._ - -' - -~- - . 

madre, padre y amiga de tus hijos. 

A MIS HIJOS 

JAVIER YMAIUA COZUMEL 

Incentivos en mi vida y pilares de mi·:1ucha. 

A MIS HERMANOS 

RICARDO Y GENARO. 



A MI E~POSO 

PROFR. SERGIO BUTRON CASA3 

Coincidíamos que en la vida de los hombres lo importante es luchar 
y acabar con 1 a mi seria y e 1 sufrimiento. · ·.·· · · •· 

Hoy quiero dejar testimonio de una gran enseñanza rec.ibida .de el -
esposo, de mi compañero, de mi amigo. • · .. ··· · 

Que importante es saber ser leal servido!", ser e~poso¡ buen padre, 
y ser amigo. 

Hoy y siempre rendiré homenaje a tu honradez, a tu convicción de -
lucha, a tu tezonería, a tu sagacidad, porque no decirlo. 

Me llena de orgullo haber sido la esposa del hombre cabal entrega
do siempre a servir, sin tacha, ser madre de dos niños hermosos, lo más gran 
de que dejaste, Javier y Maria Cozumel, bien pronto ellos sabrán de tí y la:' 
mayor satisfacci6n para nosotros será como tantas veces me dijiste: "quiero
que por donde pasen mis hijos y tú, nadie los señale, que puedan siempre ca~ 
minar con la cabeza en alto, no tener nada de que avergonzarnos." 

Me lo díjis te un día; para servir a los campesino·s naci y con ---
ellos quiero morir. 1· 

Y quien lo - iba a decir, caiste luchando con la entrega y pasión
que le imprimiste a tu lucha por elevar el nivel de vida de la clase margin!!_ 
da del País, 

Admiro a los forjadores de la Reforma Agraria¡y la semilla que --
sembraste para lograr la sindicalizaci6n de los asalariados del!campo segu1:_ 
rá germinando en los surcos de Acción Sindical de. nuestra gloriosa Corifeder~ 
ción Nacional Campesina. 

Hoy tus enseñanzas y nuestra comunión de ideales me tienen en tu -
lugar, y desde ~ste o desde cualquier otro si€ntete orgulloso, porque se de
la satisfacción grandiosa que es luchar, porque se lo que es servir, pero 
servir a la clase más grande de nuestro País, los campesinos de Mfixico. 



A LOS MARTIRES DE LA LUCHA CAMPESINA DEL PAIS, A QUIENES MANOS 

INTANGIBLES IMPIDIERON OUE CUMPLIEIWI CON LA AUTOCONSIGNA DE -
SERVIR A MEXICO Y A SUS HERMANOS Dt:L CAMPO. 

LIC. ALFREDO V. BONFIL 

LIC. FERNANDO GUTIERREZ ABURTO 

LIC. FELIPE GALVAN 
LIC. ALBERTO CINTA GUZMAN 

PROFA. SERGIO BUTROll CASAS 

Como homenaje a auienes sin buscar el poder, buscaron siempre-
la justicia, y oue la muerte no significará olvido para quienes 
conocimos sus vidas sino todo lo contrario, no encontramos sus
cuerpos, pero tenemos sus postulados, con los cuales seguirln -
viviendo a través de la Historia. 

28 DE ENERO DE 1973. 
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AL SEÑOR LICENCIADO 

JOSE LOPEZ PORTILLO 

Con el agradecimiento perenne1 por las enseñanzas recibidaSie'~iJ:9~~0 

AL SEÑOR ARQUITECTO 

JOAQ.UIN MARTINEZ CHAVARRIA 

Con respeto, gratitud y admiraci,ótli 



JORGE ÓfLA .. VEGAooMINGYEZ 

... - ~-~,-----.C•n mi recónobifl,\fuli~Oh'/;¡¡ 'lai~fia~'.~W;f¡;¡~ ~OcfaJ a Ja clase 

:_ .. -:'.:_'..~ "--más necesita da d~) Pa IS', ~~i};r§'.r:'~~~~~~~~'/ij.- K ~~el a lnien te. 
_,:.> ' é 



A LOS SEÑORES LICENCIADOS 

PEDRO OJEDA PAULLADA 

OCTAVIO SENTIEZ GOMEZ 

· Con respeto, gratitud y ·admiraci~n. 



OCTAVIO A. HERNANDEZ 

A LA SEÑORITA LICENCIADA 

GUADALUPE AGUIRRE SORIA 

AL SEÑOR LICENCIADO 

IGNACIO CASTILLO MENA 

AL SEÑOR LICENCIADO 

HUMBERTO LUGO GIL 



AL SEÑOR 

FRANCISCO CANO ESCALANTE 



IGNACIO OVALLE FERNANDEZ 

JUAN JOSE BREMER 

Dignos representantes d~ una juventud responsable. 

- '' - _-
------ - ---- - -· -- ---



Con respeto y aclmiraci6n. 
. ·'' ' . 



DIODORO CARRASCO PALACIO~ 

RAMON ALVAREZ CISNEROS 

DIP. FEO. LIC. MARCO ANTONIO ESPINOSA PABLOS 

ING. MANUEL LUNA VERDUZCO 

DIP. FEO. PROF. JOSE ERNESTO D!AZ LOPEZ 

LIC. RICARDO CASTILLO PERALTA 

DIP. ANTONIO CALZADA GUILLEN 

DIP. FEO. IMG. ARQ. GUSTAVO N. OJEDA DELGADO 

LIC. HUGO CASTRO ARANDA 

· ING. ARMANDO BEJARANO 

DIP. FEO. IDELFONSO ESTRADA J. 

JUAN BAEZ GUERRA 

DIP. ING. MANUEL GARCIA MENDOZA 

DIP. FEO. ANTONIO HERNANOEZ GARCIA 

DIP. FEO. LIC. RAFAEL TRISTAN LOPEZ 

PROF. HECTOR HUGO OLIVARES VENTUR~ 

DIP. FEO. ING. RAUL GOMEZ DANES 

DIP. FEO. ROQUE GONZALEZ URRIZA 

OIP. FEO. LIC. TARSICIO GONZALEZ 

OIP. ARMANDO GONZALEZ SANCHEZ 

PROF. JORGE MUÑOZ ICTE 

DIP. FEO. LIC. CELSO H. DELGADO RAMIREZ 

DIP. FEO. LIC. MARIA MARTINEZ 

LIC. MANUEL FUENTES BOVE 

RAMON COTA BORBON 

OIP. F~D. PROF. ESTEBAN MINOR QUIROz· 



ROBERTO A\-\UED f\, 

MAR10 RE'/ES FRAGOSO 

RICARDO HERNANOEi \-\ERNANOEZ 

ALFONSO HERMANDEI HERNANOEZ 

con respeto y gratitud. 
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A QUIENES CON SU AMISTAD Y AFECTO LOGRAN IMPULSARME 

O I P . FEO . CONSUELO G. DE SANT ANA 

LIC. GUILLERMO J IMENEZ MARTlNEZ 

LIC. OSCAR SANTOS 

LIC. ENRIQUE MARTINEZ HELMEKER 

LIC. DAVID VEGA VERA 

LIC. RAMON PATRON 

LIC. JUAN MADERA PRIETO 

LIC. JORGE DURAN DE LA SIERRA 

ARO. AMADO MOGA DUCOING 

LIC. EUSEBIO MORALES JUAREZ 

LIC. GUADALUPE SANCHEZ JUAREZ 

DR. JOSE LUIS HERNANDEZ 

ING. GERARDO LOPEZ 

ING. RODRIGO REYES 

ING. RUBEN DARIO 
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con el ,gradeeim\ento µor sU ,.¡;osa orientaci6n y direccióO µara 10 

realifación de este trabajo. 
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Los Asalariados Agrícolas del País tuvieron por pioneros en la :..- ·· 

historia de México a la vieja servidumbre y al peonaje rural, los aue gra--

cias a la Revolución de 1910 tomaren cor: 1~ iAncia de su destirH~~ 2 irnpulsados

por los caudillos y lideres del movimiento ~nnado lograron materia)izar, a -

la v·ictoria de la contienda en la Constitución de 191i, los derechos trasce!. 

dentales aglutinados en los principios doctrinarios de los Artfculos 27 y --

123 de la Carta Magna. 

Si bien es cierto que los asalariados urbanos han sido los aue con 

la lucha cotidiana y gracias a la conciencia adquirida por los gobernantes -

revoluacionarios en el poder, han logrado elevar a la cateqoría de derechos

laboral es numerosas reivindicaciones de la clase obrera, tambi6n es cierto 

aue en el mismo proceso, sin prooonérselo, los sectores proaresistas descui

daron fos derechos de los asalariados dgrícolas, c¡uienes débiles en número -

y en la conciencia de su fuer7.a social, en forma lenta y a través de 1ina 1u~ 

'cha sistemática, han estado esforzándose por orc¡anizarse y ror pres011tar cad¡; 

vez, dentro de la Ley, el diario combate por mejores condiciones de vida y -

de trabajo. 

Dentro de este contexto, tanto La Nueva Ley Federal de Reforma - -

A9raria como La NUeva Ley Federal úel Trabajo, han sido reformados para dar

cabida a soluciones inaplazables rle los asalariados del campo, pero a pesar

de lo logrado aueda aún mucho camino pot· recorrer en la tarea del logro pl~ 

no de sus reivindicaciones históricas, causa de la organizaci6n de sus sind! 



catos dentro de la Confederación Nacional Campesina, considerando la coyun

tura de 1 as grandes transformaciones y refonnas aue e 1 Gobierno Federa 1 em

prende, Esta problemática económico-social y aún humanista~ como veremos -

en el curso de la tesis, tiene un gran valor si consideramos nue de los as_! 

lariados agr,colas depende el proceso de producci6n en el campo, y por ende, 

al bienestar del pueblo mexicano en una etapa como esta en que la~ perspec

tivas nacional y exterior parecen halagueñas para México. 



LOS ASALARIADOS AGRICOLAS EN LA NUEVA LEY' 

FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. 



LOS ASALARIADOS AGRICOLAS EN LA NUEVA LEY FEDERAL DE REFORMA 

AGRARIA. 

I 

·LA REVOLUCION INDUSTRIAL 

b).- Evolución, 



LA REVOLUC ION INDUSTRIAL 

~fa:- CONCEPTO DE ASALARIADO AGHICílLA. 

Por lo que al concepto de asalariado agrícola se refiere, ha de --

seHalarse oue la Nueva Ley Federal del Trabajo en el Artfculo 279 señala al

respecto oue: "Trabajadores del campo son los oue ejecutan los trabajos pro

pios y habituales de la agricultura, de la ganadería y forestales, al servi

cio de un patrón". 

Los trabajadores en las explotaciones industriales forestales se -

regirán por las disposiciones generales de esta Ley "(l), indicandose por lo 

que a las relaciones contractuales se refiere, en el Artículo 28íJ que: "Los-

trabajdores aue tengan una permanencia continua de tres meses o 111ás a·1 serv·i 

cio de un patr6n, tienen a su favor la presunción de ser trabajadore~ de --

planta" (2); amriliilndose la relación contractual a terceros solidari0s :.omo-

se indica en el Artículo 281, al señalar que: "Cuando existan contratos de -

arrendamiento, el propietario del predio es solidariamente responsable con -

el arrendat¡¡rio si este no dispone dP. elementos propios suficiente pa~;.1 curn-

plir las obligaciones oue deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

Si existieren contratos de aparcería, el propietario del predio y -

el aparcero ser&n solidariamente responsables. "(3). 

1.- Nueva Ley Federa 1 del Trabajo, A 1 berto Trueba Urbi na, .Jorge Trueba Barre
ra, Editorial Porrua, S.A. 18a. Edición. 

2.- Ob-cit. Pag. 133. 
3,- Ob-cit. Pag. 133, 
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Esta definici6~ a 1 a luz del f.!erecho laboral, refleja la caracterj_ 

zación de la evolución alcanzada por el hombre del campo, transformado di res:, 

tamente en un ente, aue como asalariado agrTcola, no posee sino su fuerza de 

trabajo, la que ofrece al agro indust1·ializado, sin importar el carácter de

la tenencia o del usufructo de quien 1o ocupa o se convierte en su patrón, -

ya sea iste un pequeno propietario, o un ejidatario en los t€rmines descri-

tos en cuanto a su personalidad jurídica, por la Nueva Ley Federal de Refor

ma Agraria. 

El asalariado agrícola, es ante todo un producto de la Revolución

Industrial en el campo, y para nosotros, es el resultado de un proceso soci.2_ 

lógico que ha pasado en la etapa colonial por la simple categoria del escla

vot siendo este mismo en la etapa de la Independencia y la Reforma, parte de 

la servidumbre rural, oue m5s tarde en la etaoa de la Oictadura Porfirista -

fué el peón de la hacienda y el jornalero del campo. 

De la Revolución de 1910 a nuestros dfas, como resultado de la in

dustrialización en el carneo, el asalariado no es sino el proletario rural -

oue en estos momentos forma parte de un gran número de trabajadores oue as-

ciende a los 4,5. millones, de los cuales una parte esta incorporado a la -

población económicdmente activa, y otros, en razón del desarrollo desiqu·ili

brado del pais, padecen sub-ocupación, y otros m~s militan en las filas de -

los desocupados, siendo al fin y al· cabo todos ellos miembros del gran ejér

cito de los asalariados que por doquier laboran en la agricultura y la gana

dería, a19un0s en fonilit sedentaria y otros siguiendo rutas migratorias ahí -

donde la producción agropecuaria los necesita. pues de hecho sólo los ocupa-



~ei.a§ro cuYa pl"oducci6n·esta destinada básicamente a la satisfacción de las 

exigencias del mercado interno, así como a la exportación. 

Este sector d~ trabajadores, al vanzar el proceso de industriali

zación del campo y de los productos agricolas, desde el punto de vista soci~ 

lógico se convierte oronto en un estrato social cuya unidad con la clase 

obrera urbana ha declarificarse como un solo componente social que es en s~, 

la clase trabajadora.· 

El concepto pues, de asalariado agrícola desde el punto de vista,-· 

jurídico, es el expuesto P?r la Ley Laboral, ya ouedesde el punto de vista -

socio-económico no es sino el resultado del desarrollo de las fuerzas produ~ 

tivas en el campo y de las relaciones de producción en el mismo, es ~ecir, -

el producto del capital y el trabajo en el agro, o dicho de otra manera, el

resultado de nuestra industrialización agropecuaria. 



-CITAS-

INCISO A DEL "CAPITULO I. 

{1).- NUEVA. LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ALBERTO TRUEBA URBINA 1 JORGE 

TRUEBA BARRERA, EDITORIAL PQRRUA, S.A. 18a. EDIGION, MEXICO 

1972, Pag. 133 .. 

(2):- OB~CIT. Pag. 133, 

. .·. 

·(3).- 08-CIT. ·· Pag,J33~. 



En el pasado el procedimiento más fácil de explotación del trabajo 

ajeno era la utilización de los prisioneros. En tanto que antes los mataban 

después los transforman en esclavos, obligándolos a trabájar. Surgieron así 

las dos primeras clases antag6nicas: la de los esclavos y la de los esclavi~ 

tas. Ello s·ignificó que la sociedad se había disgregado en dos campos host.i. 

les: el de los que se apropian del producto del trabajo ajeno, y el de los-

hombres desdichados, forzados a trabajar para los explotadores. 

Desde el momento de la aparici6n de las clases comienza tambi§n 

la lucha de estas. En la sociedad esclavista, los esclavos luchaban pues 

contra sus dueños y sus sublevaciones adnuirieron con el tiempo enorJlles pro-· 

porciones y participaron en ellas miles y miles de esclavos. 

Y a medida oue se iba haciendo mas compleja la técnica de produc-

ci6A, las grandes haciendas, basadas en el trabajo de los esclavos, iban de

cayendo. Esto último resultó desventajoso: los dueños de las fincas procur.~ 

ban interesar de algún modo a los esclavos, y en su tarea los ponían en 1iber_ 

tad,y les daban un palmo de tierras para cultivarla, pero a cambio de ello -

debían continuar laborando para el amo. 

Las grandes haciendas se divivleron en pequeñas parcelas. Las CO.!J. 

tinuas sublevaciones de los esclavos obligaron también a los esclavistas a -

concederles la libertad. Así, paulatinamente, se produjo la descomposición

del régimen de la esclavitud y naci6 un nuevo modo de producci6n: el feuda-

lismo. 



principales clases de la sociedad feudal so~ los feud;J~~s, ~;2,.~_ 
¡:ií etai'i os de ti erras, y 1 os campesinos, que dependían personalmente de áqLJé.;; 

llos. 

El señor concedía en usufructo parcelas de tierra a- los campesinos, 

pero a cambio de ello éstos debfan trabajar en las tierras de aau§l una can

tidad determinada de días por año, o entregarle una parte de los cereales, -

1~. carne, etc., producidos en 'sus haciendas; los campesinos no podían abando

nar a los se~ores feudales, lo que aseguraba a estos Gltimos la cantidad su-

ficiente de mano de obra. 

En tanto que los esclavos trabajan todo su tiempo para los escla--

vistas, en la sociedad feudal los campesinos laboraban una parte dél tiempo

para ellos mismos en su hacienda; como resultado de ello, entre los siervos

surgi6 cierto interAs por los frutos de su trabajo, debido a eso mejor6 aun

oue muy lentame~te, la administración r.Je la economía. 

"En las haciendas feudales, la economfa era natural, todo lo indis 

pensable se producfa con sus medios, así, los terratenientes tenfan sus he--

rreros, carpinteros, sastres, tejedores, etc., pero con el desarrollo de los 

oficios artesanales se anim6 el comercio, pues los comerciantes ofrecfan a -

los feudales las nuevas mercancías que no se producían en su hacienda, y pa

ra comprarlas, estos se vefan obligados a vender una parte de sus productos

así empezaron a percibir de los campesinos, cada vez wn más frecuencia, la

renta por el usufructo de las tierras, no en productos, sino en dinero y a ~ 

aumentar esa renta; lo que forzaba a los campesinos a producir lo máximo PO"'. 

sible para el mercado."(l}. 

1. ~ A. Veber y otros. La el ase obrera, Edltoria 1, Buenos Aires• l91i5, Pag .10 
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Paulatinamente se iba itensificando la lucha competitiva entre los 

pequefios productores de rnercancfas, a consecuencia de lo cual se enriquec~n 

unos y se arruinaban otros; los drtesanos más ricos, asf corno los comercian

tes y acaparadores contraban para el trabajo a los artesanos arruinados. prj_ 

vados de sus instrumentos de trabajo, y creaban sus talleres. 

Los artesanos enriauecidos, los comerciantes y los usureros insta

laban talleres, y más tarde fábricas; creaban grandes plantaciones y se con

vertían en capitalistas, mientras los campesinos y artesanos arruinados se -

iban transfonTiando poco a poco en obreros asalariados, en una clase de hom-

bres desprovistos de medios de producción y obligados, para subsistir, a --

contratarse al naciente capitalista. 

Una de las condiciones del surgimiento de la producción capitalis

ta, fué la existencia de una masa de hombres desposeídos, personalmente li-

bres, pero privados de medios de producci6n y de existencia, y obligados por 

ello, a vender sus fuerzas de trabajo; otra condición fué la acumulación en

manos de unas cuantas personas de los recursos monetarios indispensables pa

ra fundar grandes empresas, estas condiciones nacieron de la descomposici6n

del feudalismo, de la incorporaci6n cada vez mayor de la economia feudal al

comercio, y de la ruina de unos y el enriquecimiento de otros; el nacimiento 

'del modo de producción capitalista se vió acelerado por el empleo de los mé

todos de explotación, saqueo y violencia por parte de los latifundistas, de-

la burguesía y el poder estatal. 

El despojo de la tierra a los campesinos desempeñó un importante -

papel en la formación de la masa de desposeídos y en la acumulación de las -



la división del trabajo. cada operario de1 

taller empezó a ejecutar sólo una operación, esta organización del trabaja

se llama producción manufacturera. 

El primer oafs donde empezó a desarrollarse. la producción maquinj_ 

zada fué Inglaterra. En la segunda mitad del siglo XVIII, se inventaron en 

Ingia~e~ra el telar mecánicd y la mlquina de hilar, y derpués otros m~quinas 

El paso de la producción manufacturera, basada en la técnica manual y en la 

división simple del trabajo, a la fabril, basada en el empleo de máquinas, -

constituyó una verdadera revolución industrial. 

La revolución industrial en Inglaterra de fines del siglo XVIII y

comienzos del XIX trajo aparejada la transformación del nroletariado en una

clase totalmente definida y establece de la población. Luego de destruir la 

· · ·· forma de produ~ción .artesanal, la gran producción fabril alejó por completo

a las masas obreras de la tierra. 

la implicación de la producción llev6 aparejado el crecimiento de

la clase obrera. Ya que esta aumenta poco a poco a costa de todas las capas 

de la población: de los pequenos campesinos, : los artesanos y los pequenos

comerdantes que no pueden resistir. la competencia con las grandes empresas

y contraen deudas, se arruinan y se ven obligados a contratarse para el .tra

bajo a los capitalistas; y así se convierten en obreros asalariados. 

"Por eso, al transcurrir el proceso de formación del proletariado

industrial en Inglaterra, el punto de arranque de este proceso es la revol~

ción agraria, cuyo rasgo principal fue el des~lojo de la tierra de los camp~ 



a<elJo sedr.be oue en el siglo XV el rasgo detenninant~ del 

·económico de Inglaterra fue1·a el predominio del minifundio. 

El régimen de servidumbre habia sido liquidado en nquel tiempo y -

las diversas categorías dr~ campesinos crintaban con una economía . independie!!_ 

te, aunque formal y jurídicamente, en vfrt:ud de las ·1eyes vigentes a la sa-

zón en el país, toda la tierra pertenecía a los terratenientes feudafos. A-

fines del siglo XV y comienzos del XVI se produjeron serfos cambios en el 

agro. El desenvolvimiento de las relaciones mercancia-dinero y~ en particu

lar, el comercio exterior, impedia a los terratenientes incrementar sus ren-

tas, particularmente en dinero. "(2). 

As~ la inmensa 111ayoria de los campesinos arruinados,. desalojados 

de la tierra, podían obtener los medios de subsistencia como peones de lo'.; ~ 

terratenientes enrinuecidos o como obreros asaiariados en las ciudarles y en-

1 as zonas ·industria 1 es oue demandaban constantemente mano de obra. 

De esta manera la mayoría de los campesinos esquilmados por los :e 

rratenientes y el Estado se dirigi6 a las ciudades, cuya poblaci6n, en un 

plazo relativamente breve, se decuplic6 varias veces. 

Asilllismo, también los trabajadores arruinados, arrancados violentn 

mente de la tierra, son puestos fuera de la Ley, porque por falta de traba;n 

se convierten en masas de mendigos, vagabundos y bandoleros. 

Por eso en el siglo XVI, cuando comienza la expulsión violenta de

los campesinos de su tierra, se promulga en Inglaterra una ley contra los v~ 

gabundos, cuya sanción fué enganchar el vaqabundo a una carretilla y azotar-

2.- M. JMi.jai1ou. La Revoluci6n Industrial, Editorial Cartago. 
Buenos Aires, 1969. Pag. 21. 



-lo hast~ que la sangre le corriese por el cuerpo, y luego hacerle jurar que 

retornaría a su patria y se dedicaría al trabajo; si el vagabundo era apre

sado por segunda vez, el castigo aumentaba; la tercera vez, era condenado a 

muerte como criminal peligroso y enemigo de la sociedad, 

Así, los trabajadores honrados, privados violentamente de la tie-

rra y de otros medios de existencia, y convertidos de este modo en vagabundos .. 

se veían obligados a trabaja~ corno asalariados en cualesquiera condiciones, 

incluso las m5s duras. Por ello, la ruina de los modestos campesinos fué --

la fuente princirial, pero no la única, en la formación proletariada indus---

trial. 

Otra fuente importante de formación del pro 1 etari ado industria 1 -

fué la ruina del artesanado, de la producción manual, es decir la ruina de -

los artesanos de las ciudades, de los tejedores rurales, de los artesanos la 

brie9os; éstos y sus familias habitab¡¡¡i preferentemente en el campo, pero 

trataban de acercarse a la ciudad, pués sólo en el mercado urbano podían ve_!! 

der sus artículos, pu¿s por lo general, el tejedor artesano era tambi§n la--

briega, ya aue tornada en arrienda una parcela, oue si bien no proporcionaba-

un ingreso sustancial, convertía al tejedor en habitante sedentario y perma-

nente. 

Así los predecesores del proletariado industrial vivieron mucho m~ 

jor de sucesores, pu~s trabajaban cuando podían y ganaban lo suficiente para 

cubrir sus necesidades y tenían tiempo libre para el sano trabajo en el huer 

to o en el campo, trabajo aue era por sf mismo una forma de descanso . 

. .... 
¡con el correr del tiempo la revolución industrial no hizo .·~ 
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Con el tiempo, la ley de prohibición de los sindicatos hizo ver a 

muchos obreros oue el Estado no era neutral, que servía a los intereses de -

los empresarios y era una anna de éstos en su lucha contra la clase obrera -

inglesa, empezaron por ello ~uy pronto a participar en@rglcamente en la lu-

cha política, y concretamente en el amplio movimiento democrático cuyo fin -

era la reforma del Parlamento y del sistema electoral del país, e,~te movimien 

to cartista de Inglaterra, es testimonio de esta tendencia. 

Así, poco a poco, los centros orgánicos d~l cartismo fueron dos so 

ciedades fundadas en 1836: La Asociación de Obreros·de Londres y la Gran Liga · 

del Norte, fundada en Leeds. Ambas organizaciones se proponían transformar

el r€gimen social por la v,a revolucionaria, en bien de la clase obrera y de 

todos los trabajadores. 

11 El prog'f:'ama de este movimiento era la "Carta del Pueblo", en la

que se·¡ especi~)caban las siguientes reivindicaciones: sufragio universal p~ 

ra los hombres, voto secreto, circunscripciones electorales iguales, aboli-

ción del censo de propiedad para los candidatos a diputados al Parlamento, -

reeleccifn anual de fiste y el pago de dietas a los diputados. Los cartistas 

suponían que en el Parlamento elegido segGn el nuevo sistema expuesto en la

Carta; surgía un órgano del poder obrero que daría satisfacción a las necesi 

¡dades cotidianas de los proletarios. La Carta adquiri6 inmediatamente una

popularidad enonne. los obreros la acogieron con entusiasmo, y un poderoso -

movimiento se extendi6 por. toda Inglaterra."(4). 

El movimiento cartista ejerció una gran influencia en el siguiente 

4.- lb-den. Pag. 103. 



lista~condujo al desplazamiento de nutridos grupos de obreros, oue en el me

jor de los casos se ven obligados a pasar a un trabajo menos calificado y m~ 

nos· r~tribuido, y en el peor, simplemente se les despide de las f&bricas, -

condenándoles al desempleo. 

En todos los países en que florece este sistema se exnlota de una

manera especialmente crue 1 a 1 as mujeres obreras, 1 a pronorci ón de 1 as muje

res entre los obreros asalariados no es idéntica en los diferentes pafses, -

en unos es mayor oue en otros. Pero en la mayoria, en el transcurso de los

últimos decenios, la cantidad de mujeres explotadas crece en términos absolu 

tos y relativos. 

En el sistema también se recurre a la explotación del trabajo juv! 

nil, y aún del infantil, porque la retribución del mismo es muy bajo, por -

ello, en los pafses capitalistas más adelantados, donde existen poderosos -

sindicatos, los trabajadores han conseguido la adopción de ·1eyes nue 1 imitan 

el empleo del trabajo infantil v juvenil; pero en los paises sub-desarrolla

dos, donde hasta el presente continQan imperando los monopolios extranjeros, 

pese a aue la mayoria de dichos paises son oolfticamente independientes, los 

jovenes y los ni~os siguen constituyendo una parte considerable de los asala 

riadas. 

Más, como sabernos, la parte más avanzada y organizarla de la clase

obrera es el proletariado fabrll, concentrado en los empresas de la gran in

dustria maquinlzada; es el nGcleo de la clase obrera, pues los trabajadores

artesanales, aqrí'.:olas y comercia],"s estiÍn muy diseminados y, poi· lo ~Jeneral, 

debilmente organizados. Son de~tacarne11tos del pro1etariado menos desarrolla 

dos, en el sentido clasista. 



• -- o--~------:-Oo-_ 

diversas; .son distintas también las reivindicáciones qué fonnulen las .orga~- .. 
e >- _- • ' . .. : . . .- - -

oizaciones obreras, los partidos y los sindicatos. Sfo embargo, 1a clase -

obrera tiene siempre planteadas varias tareas principales, varias direccio-

nes fundamentales, en las cuales se despliega su lucha. 

La pr'imera y más evidente, consiste en defender su nivel de vida y 

sus condiciones de trabajo contra la ofensiva del capital y lograr su mejora. 

Si los proletarios cesar&n su lucha1 descendería muy pronto su situaci6n. En 

cambio, si combaten por el mejoramiento de las condiciones de vida, la clase 

obrera se eleva al mismo tiempo moral y. políticamente." (6). 

La segunda tarea importante de los asalariado~. consiste en actuar 

en defensa de la democracia pol1tica contra las tentativas del capital de.m.!!_ 

tilarla. Pues el proletariado sabe lo dura oue fué la lucha para lograr las 

libertades democráticas, tales como el derecho· a crear sus organizaciones, -

el derecho de huelga, de sufragio universal, y comprende cuan imoortante es

mantener ahora esas conouistas, cuando el capital monopolista lleva la ofen-

¡siva contra ellos. 

Dentro de este contexto la lucha del proíetariado contra el capital 

es económica, política e ideológica. 

Se llama econ6mi~a, a la lucha de los obreros por el mejoramiento -

de sus condiciones de vida y de trabajo, por el aumento del salario, la redu_s 

cidn de la jornada laboral, etc. El método mas extendido de lucha económica, 

es la formulación de reivindicaciones a los patrones .v el uso de las huelgas-

6.- Ob-cit. Pag. 69 
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(2) .- 11.\J\lJ~tLOU L~ Rt10LUC10M tttOUS1Rl~L. conoRt~LC~RT~GO.-

suc~OS ~lRéS, 19n9, pag. 21. 

\3).- os-Cli. Pag. 21 



así, oue el Estado prohibi6 su orqanización y per

siguió a sus miembros. En Inglaterra, el Parlamento en 1545 prohibió lasco~ 

poraciones y confiscó sus bienes en beneficio de la Corona, lo mismo ocurre -

en Francia, donde Turqot suprimió las corporaciones y a la muerte de ~ste, -

se volvieron a constituir, pero con limitaciones. 

Esta organización (el sindicato), oue el siglo XIX creó con perfi-

les modernos pro vi ene según a 1 gunos autores de 1 griego SIN, que ou i ere decir

º significa CON y DYKEm oue es igual a justicia, o sea oue la palabra sindic_! 

to signfica con justicia, concepto que hoy aplicado a la asociación profesio

nal se considera como el producto o resultado de las vinculaciones que crea -

el trabajo entre los hombres y que da lugar, en la cima de dicha vinculación, 

a un organismo social llamado sindicato. 

Numerosos pensadores y corrientes filosóficas fueron aportando poco 

a poco valiosas concepciones acerca de la liberación de la clase obrera, has

ta nue después de numerosos estudios, debates y acciones sistemáticas, brilla.!)_ 

tes hombres como San Simón, 01·1en y otros conocidos con la nominación de Soci~ 

listas Utópicos, concibieron puntos de vista teóricos y pr5cticos que fueron

muy discutidos por la corriente anarquista de Prudon y Bakunin, quienes desa

rrollaron el llamado anarco-sindicalisino, que independientemente de su error

estratégico y t5ctico, sirvió polémicarnente, hasta oue surge con Marx y Engels, 

socialistas cientificos, la doctrina cientifica, que a la luz de la lucha de

clases, concibe al Sindicato como una organización social, destinada a ser lu 

vanguardia del proletariado, no solo en la lucha económica, sino a proyectarlo 

desde la creación del partido obrero, hacia el cambio de toda la estructura -

económica-social de la sociedad capitalista. 



curso de éste desarrollo, el movimi ent:o sindfca.1 ·se ha ·visto 

obliga~~ ~esde su mismo nacimiento a tomar posiciones de carácter ideológico, 

es decir, a formular concepciones que, partiendo de una visi6n general de la 

sociedad, exprese a la vez el estado de ésta y el papel oue e.n ella pretende 

desempeñar.· 

i~ esta n1arc~a .:ascendente' 1 a defensa de 1 os ; ntereses profes i ona" 
.-; .. ·.. ··,,; 

1 es por ()~~ª11iiaciones que pretendían englobar a 1 conjunto o a 1 a i nrnensa - -

mayoi:.ía ~d~·iis traba.iaclores, fué encontrando di fi cu ltades que en mu ch os ca sos 

han sido Jnsuperabl es; surgí endo en el mismo. proceso distintas concepciones -

que alimentaron la división sindical y organizaron la creación de sindícatos

co~ distintas tendencias. 

No obstante ello, el sjndicalismo ha debido unir a todos los traba

dores dispuestos a defender sus derechos, con independencia de sus oriniones

ideológicas, religiosas o políticas, Porque sí el sindicato ha adoptado algy_ 

na de esas opiniones en particular, atenta contra sus propias bases constitu

tivas y contra su prnpia naturaleza unitaria, ya oue los sindicatos son aso~

ciaciones de perceptores de salarios aue quieren mejorar su situaci6n social

y económica,y sus condiciones laborales mediante la actuación común. 

Y corno el éxito de sus esfuerzos beneficia no sólo a sus afiliados, 

los sindicatos reclaman para sí el derecho a ser los representantes de los i!l_ 

tereses de todos los oue trabajan. Ya que frente a ellos se encuentran los -

poseedores de medios de producción: los patrones, que en la lucha casi siem.,.

pre auspici?n todo tipo de restricciones a la organización y a la acción de -

los trabajadores. 



su naturaleza social les da el carácter de "agrupaciones 

de frente Onico constituidas por trabajadores de los más diversos oficios, -

con directivas elegidas democráticamente, independientes de la clase patro-

nal .v del Estado, cuyos miembros pueden sustentar distintas doctrinas polítj_ 

cas y creencias· religiosas, Siendo también por otra p~rte, centros de orga

nización de los trabajadores, los que en agrupamientos de cada una de las -

ramas de la producción y de los servicios y centrales nacionales, al sumar -

sus fuerzas las multiplican, dando al conjunto un valor extraordin~fio. Pued 

los sindicatos, además, con centros de preparación doctrinaria, de educación 

de clase para todos los que los integran. "("3). 

Por ello la independencia de las organizaciones sindicales es una

condi ción es ene i a 1 para 1 aborar y 1 uchar mejor en favor de los intereses del 

conjunto, del pueblo y en primer lugar, de la clase obrera, 

Asimismo, la independencia de clase, la unidad y el apoyo de las -

- masas, son para las organizaciones sindicales un factor esencial para la prQ_ 

secusión de la lucha contra los monopolios y el colonialismo, así como oara

la edificación de una economia nacional acorde con los intereses de todo el-

pueblo. 

Pues como conocemos, el sindicato es el instrumento de base, de ~~ 

combate y defensa de las condiciones de vida y de trabajo de la clase obre•a. 

Perder de vista esta función esencial del sindicalismo es condenar a un diri 

gente a ser desbordado por la base, y en resumidas cuentas, a perder la ini~ 

ciativa en la acci6n. 

3,- Lombardo Toiedano, Vicente. Teoría y Práctica del Movimiento Sindicaí "'• 
Mexicano, Editorial del Magisterio, Mex.1961 Págs. 101-102. 



, la concien.cia de clase es la comprensiqn de,oue, pese 

de diferenci~s individuales, profesionales, locales o nacia-

intereses comunes y por tanto, aspiraciones comunes; al resGe~ 

los sindica~os obreros tienen la obligación de ser, ante todo, organis-

mos de acción, teniendo desde luego que cuidar de la solidaridad entre sus -

miembros, porque lo esencial de su papel es la unión y la organización de 

los trabajdores con vistas a la acción. 

Mas como la fuerza esencial de la cla?e obrera es su número y su -

determinante en la producción, la acción obrera ganará pues, en efi--

ciencia, si arrastra a la mayoría y no solamente a la minoría de los elemen-
•· - tos-m~s activos en la consecusión de la lucha por mejores condiciones de vi-

da y de trabajo. 

Superando el escollo de la ilegalidad, después de largos años de -

lucha se han planteado al sindicalismo obrero toda una serie de difíciles y -

delicados problemas en el campo de sus operaciones políticas, tales como sus 

operaciones politicas, tales corno sus relaciones con el sistema social, con-

los partidos politicos, con el Estado, etc. 

11 Y dentro de esta problemática su funcion ha consistido en ga1·antj_ 

zar, perfeccionar y ampliar la protección a los empleados y trabajdores, in

cluyendo a los trabajadores agrícolas y forestales, así como mejorar las nor 

mas leyales aolicables a las mujeres y aprendices; nombrar represent~ntes en 

los órganos pOblicos del trabajo y participar libremente en las elecciones -

de las instituciones socio-políticas mediante la presentación de candidatos~ 

. surgidos de sus filas." (4). 

4.- Jesús Salvador y Fernando Almendros. Panoráma del Sindicalismo Europeo. 
Tomo II. Editorial Fontenella, S.A. Barcelona 1972. Pags. 20~21. 
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Asimismo, influyen sobl".e la evoluci6n de las instituciones de la

seguHdad social dentro del marco del ordenamiento legal, defendiendo siem-
;•Jt.'· . 

pre los intereses moral<!s y econ6micos de sus afiliados, para determinar nor. 

mas contractuales y ordenar la sociedad conforme a sus exigencias. 

Procuran tambi§n, cada vez con mayor ahfnco, organizar ~ los tr~

bajadores para hacer frente a 1 a conducta arbirtari a de 1 os patrones, obte

ner los salarios que correspondan a sus exigencias reales y mejorar las --

otras normas de trabajo, a fin de elevar el nivel cultural y profesional de

los trabajadores y difundir el espfritu de solidaridad convocando a asam--

bleas y conferencias, fundando círculos culturales, or0anizando cursos pro

fesionales y sindicales, así corno la promoci6n de iniciativas para el buen

uso del tiempo libre. 

Los sindicatos promueven, por otra parte, la constitución de mutua - -

- lidades para la asistencia en caso de desemoleo, enfermedad o fallecimiento, 

además de las aportaciones de los organismos públicos; y apoyan el movimien-

to cooperativista, particularmente en el campo de la producción y el consumo. 

Dentro de esta tarea, su acci5n tiene inevitablemente un contenido 

polftico, por la simple raz6n de la existencia de una intima conexi6n entre

la condición de los trabajadores en los centros productivos y la organización 

de la sociedad, Entre las exigencias especificas de los trabajadores y las-

condir.iones P.conómicas,,políticas y sociales para satisfacerlas, la acción

sindical ha tenido y tendrá siempre, rues, implicaciones políticas, inclepen-

dientes de la voluntad de sus promotores o de sus dirigentes, pues cuando, -

por ejemplo; el gobierno y los patrones responden frente a una detenllinada -



en evidencia la significación 

""º solamente porque el Estado interviene en el conjunto de la vi

da econdmica. No solamente porque todas las reivindicaciones sindicales 

tienen en nuestro país incidencias a nivel del Gobierno, y por lo tanto, 

incidencias directamente políticas, sino, sobre todo, porque el Estado no -

es un árbitro, sino el lugar donde se enfrentan las fuerzas sociales". (5) 

La política es, por tanto, una técnica de liberación de la oue d! 

ben saber servirse los sindicatos, como se sirven ya de las huelgas y de la 

negociación. Por ello el sindicalismo engloba en una misma solidaridad a -

todos los trabajadores, lo mismo del sector oúblico que del sector orivado

y de todas las categorías, 

. Ante esto, en el marco de la praxis sindical la unidad requiere -

que·cada trabajador y cada dirigente sepa, hoy y más todavía maRana, aue la 

solidez de la unidad y su duración en el tiempo, estará enormemente condi-

cionada por su comportamiento, no como persona en la sociedad, sino dentro

del sindicato, incluso en la relación con las fuerzas políticas. 

Como consecuencia de ello, en los países como el nuestro en que -

está garantizado el derecho de asociación y de huelga, es muy dificil que -

los sindicatos puedan cerrar los ojos ante la pal ítica, pues el Estado in te.!:. 

viene cada vez más intensamente en la vida económica e influye en el repar

to de la propiedad y de la renta, regula las condiciones laborales y se prP.,Q_ 

cupa de la seguridad social en su conjunto. 

5.· Ob-cit. Pag. 72 



éllo, la misión de los sindicatos estriba en . . 

.10.s intereses de los trabajadores, 

ítico-sociales y político-económicas, 

Pues mientras más funciones polftico-sociales y económicas asuma -

·el Estado, con 'tanta mayor frecuencia entrará en relación con los sindicatos; 

ahora bien, §stos han de tener presente que en sus relaciones con los 6rga-

nos estatales están en inferioridad de condiciones con respecto a los empre

sarios, incluso hoy en día, aunque en menores proporciones que en tir:F1::.,os ;.. 

pasados, 

Y como la intensidad del trabajo ha crecido bruscamente, exige un-

aumento considerable de medios para compensar los gastos crecientes de la --

energía física y sfouica gastada por el obrero. El ascenso de las exigencias 

aue plantea la producción moderna, altamente equipada en sentido t~cnico, --

provoca un aumento de qastos para el obrero, para su educación salud, vivie~ 

da, servicios públicos, de transpot·t'=• etc. lils necesidades indis¡n'nsab12s

de los obreros respecto a los artfculos de uso prolon~ado aue surgr.n sobro -

tal base, conducen al ascenso del nivel de vida, engendrando, inclusn en las 

condiciones del C)'ecimiento de salario real, la tendencia al aumento de la -

distancia entre precio y el valor de la fuerza de trabajo, 

En virtud de las condiciones de vi da y trabajo, 1 a clase obrera es 

capaz de una organización y conciencia más alta ciue las demás cl¡¡ses, pues -

la clase obrera es el portavoz más consecuente de los intereses dr. todos los 

trabajadores. 



1 como el desarrollo de. la gran .industria maouinizada, la mecani-

Y automatización de la pr9ducci6n, y los cambios en la diferenciación 

soc'iai y del trabajo ptovocan el crecimiento de la desocupación, siendo, -

por otra parte, insuficiente el salario de un obrero para Siltisfacer las n~ 

cesidades indispensables de su familia, lo r¡ue dada 11\ automatización. pla_ll 

tea nuevas exigencias a lil cal ificaci6n; pues 1 a automatización dfsminuye -

cons íderab 1 emente e 1 número de obreros y operadores semi ca 1 ifi ca dos, ya que

los nuevos procesos por los logros de la t€cnica, generalmente exigen un -

contenido y nivel de calificación completamentt: nuevos. Esto atañe, en pri

mer lugar, a las profesiones y a las t§cnicas calificadas de las cadenas CO! 

tinuas y sistemas automáticos, ya que por el carácter de·1 trabajo exigen una 

amplia orientación en los campos de la técnica; hoy, los representantes de -

estas profesiones constituyen una de las categor•as más calificadas del pro

letariado industrial moderno, que se aproxima por su nivel, a la califica--

ción de los especialistas. Estas profesiones, juegan pues un papel rector,

en primer lugar en las ramas de 1a industria relacionada con la revo'lución -

técnica moderna. 

Asimismo, "en la situación económica del. proletariado y sobre sus

exigencias, ejercen influencia las necesidades objetivas del progreso ticnico, 

que cambia en mucho las condiciones de 1a reproducción de la fuerza de traba·· 

jo. La aplicación de la técnica, cada vez 1nás rerfecta y complicuda, exige -

al trabajador, en muchos casos, mayor calificaci6n e instrucci6n; por otra -

parte, la creciente intensidad del trabajo y como cQnsect1encia el cansancio - · 

sfquico extremo del obrero, condicionan la necesidad de un descanso m~s pro-

lorigado y más completo, es decir, la disminución del ticmoo de trabajo y la -
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.~ccesióilidad para los oóreros de. determinados bienes materiales y cultura;.; 

les. Pero es tas necr.s i dades objetivas no pueden a lean zar a satisfacerse por .. 

sf mismas, puesto nue se les contrapone el ansia ciega del capital 

aumento de sus propios beneficios ••.. (6). 

Dentro de este marco, las conquistas de los ~breros tienen límites 

determinados, oue se condicionan por la relaci6n econ6mico - social. Pero -

la clase obrera tien~ conciencia de su fuerza. de sus posibilidades crecien

tes de influir en el ulterior desarrollo social, por ello trata de lograr -

las transformaciones sociales con pérdidas mínimas, procurando que el sindi

calismo como teoría y acci6n, conduzca al sfndicato por el camino consecue!}_ 

te ~ue lleva al fortalecimiento interno, al logro de su independencia, a la

acci6n mediata y futura programada con un m~todo critico, oues de la conduc

ción de la lucha sindical depende el porvenir de la clase obrera y el advenj_ 

miento de un régimen social más justo. 

- - --- -----~- -

6. - El Movimiento Revolucionario Internacional de·.la el ase Obrera. Ob-ci t. 
Pág. 85. 
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do al lado arqueológico; se ha aclarado el origt1, silvestre de la evolución

del maíz cultivado, por su excelente capacidad de adaptación a casi todos -

los suelos y a casi todos los climas. 

Los fndfgenas del México antiguo, si bien disponfan de escasas es

pecies de animales domésticos que les prooorcionaran carne como alimento, 

en cambio cultivaban un vasto nOmero de plantas con las oue ase~uraban un 

eficaz abastecimiento de productos alimenticios, debido a esta circunstancia, 

la economfa en esta ªnoca fué fundamentalmente agrtcola, ~otivo por el cual-

1 legaron a conocer y aprovechar los productos vegetal es en una forma casi -

exhaustiva. 

Los pobladores prehisp5nicos practicaron orginalmente sólo la • 

agricultura de tipo intensivo, posteriormente crecieron sus necesidades y a

la vez sus conocimientos dentro de la agricultura, llegando a prac~icar el -

método extensivo hasta donde lo hicieron posible sus conocimientos t§cnicos. 

El prin;er sis terna de cultivo en L:noch tit1 án fueron 1 as l 1.imcidas ~ 

"Ch·inampas", constrn)das sobre un sit~:rna de balsas hechas a veces, de vuas

y ramas fo1-111an('o ur111 especie de islote. flotante, de cuyas l i11iitadas cosechas 

tenían aue obtener, a<iernás de sus a 1 in1entos los res a dos tri bu tos. la habí 1 i 

dad del pueblo azü"ca hizo posiblf' lñ formación de innumerables chinamnas en 

las lagos del va lle de México, en donde f!lllfJrendían intensamente e·1 cul Uvo -

de hortalizas, frijol, chile y maiz, aue fueron los productos agricolns esen 

cialmente aoreciados, cultivados y desarrollados por ellos. 

Debido al constante crecimiento de la poblaci6n del Valle de México 

las tierras· llegaron ha ser insuficientes, por lo que fué necesario buscar de 
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· ;algunamahera la forma de ·incrementar las áreas agrícolas. A causa de esto-· 

surgieron fricciones con tribus ajenas al Valle por el dominio y explotación 

de nuevas tierras. Además de las chinampas, como procedimiento agrícola utj_ 

lizaron el sistema de tierras de roza y el de barbecho o tumba y quema, es -

decir, el método de agricultura extensiva, obligándolos.., por una parte, a pe!__ 

petuar el trabajo servi'I, y ror la otra, a no explotar sino escasas extensi.Q_ 

nes surerfi c i a 1 es con el i ni:enso trabajo hort íco 1 a que fué motivo de mara vi- · 

lla para los cronistas de la conouista. 

La irregularidad en las lluvias oblig6 a los antiauos habitantes a 

buscar una solución permanente, logrando implantar así algunos sistemas de -

riego. Aan m6s, aplicaron el riego en áreas donde no era sumamente necesa-

rio, ya que se dieron cuenta de que obtenfan un rendimiento dos veces majar-

que si deja~an de aplicarlo. 

Con objeto de evitar la destrucción de las tierras cultivables, ya 

que las propias chinampas estaban expuestas a desaparecer a causa de la in--

vasión de aguas salinas. se edificaron en el valle de Méx·ico gr!lndes ucuedu.s_ 

tos a fin de que llevaran aguas limpias desde los manantiales de Tierras Fi! 

mes, siendo iildüdab le que ·¡a necesidad de agua para usos domésticos fué otra 

raz6n para levantar esos acueductos. 

Los acueductos, los diaue5 y las calzadas construfdas por los te-

nochcas v los otros pueblos chi1ir1mperos, permitieron extender enormemente la 

superficie del cultivo, ya que contenian las inundaciones creaban comparti-

mientos <le aguas tranquilas, lavaban el suelo salitroso, regaban las tierras 

y manten,ari relativamente estable el nivel cte las aguas. 



"La i nvenci6n deÍregaoío modificó radica lmgn:te estas cona1 c1ones, 
--- --~-----e=----

: e~ primer lugar multiplicó la productividad y eliminó el problema del agota- c_-~~-~-=o~=-

míento y en segundo lugar, perrniti6 un rápido incremento demográfico, compa-

rable solo al produciao por la Revolución INdustrial Moderna. En tercer lu-

gar ob1 igó a la, población a concentrase en núcleos :pre-urbanos alrededor de 

Jos campos irriqados. En cuarto lugar, hizo aparecer formas supePiores de -

organización sociopolítica, indispensables para efectuar 1as obras hidraú1i-

cas, distribuir las aguas, repartir las tierras, etc. En quinto lugar permi 

tió el desarrollo de cuerpos de especialistas en todos los órdenes de la vi-

da social, con el consiguiente progreso tecnológico. En pocas palabras per-

mitió la vida urbana y con e11a la civilización. " (2). 

La aparición de los núcleos urbanos derivó hacia la formación de -

1as primeras ciudades-estados, que lucharon entre sí por el dominio de las -

corrientes de agua aprovechables para la irrigación y por la posesión de las 

mejores tierras. Apareci6 el militarismo, y las ciudades-estados aumenta-

ron su poderfo por medio de guerras y conquistas. Al mismo tiempo, su en-

grandecimiento les permitió realizar obras de regadío de enorme importancia, 

las cuales, a s~ vez, aumentaron tanto la cohesión social como la autoridad-

de 1 os gobernantes 11
• ( 3). 

Mas lo que resulta indudable, es que la agricultura habfa aumenta

do su importancia como fundamento económico de las sociedades formativas o -

clásicas iniciales. Por otra parte, el carácter monwnenta1 de las construc-

ciones religiosas indica seguridad y posibilidad de invertir una gran cantt-

dad de trabajo en actividades no económicas. Naturalmente, esto se explica-

2.- Ob-cit. Pag. 17. . , 
3.- Palerma Angel y Wolf Eric. Agricultura y Civilización en Mesoamérica. 

Co11ecci6n Sepsetantas. Secretaria de Educación Pdblica, México 1972. Pag.10 
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~ediante progres-ó en 11Ceficiencia~de~los~~s-istemas agrJcq_lª~ y~n las product~ 

vidades generales. 

De la misma manera, la producci6n manufacturera, estimulante y comp! 

fiera del comercio, tuvo ~lguna participaci6n en el fundamento econ6mlco y en -

el desarrollo de los centros formativos o clásicos iniciales. 

"La amplia distribución geográfica de los re~adfos indi¿a una consi

derable antiguedad. Pues los pueblos con riego aparecen diseminados sobre to

da área central de Meso&merica, con la esperada excepci6n de las regiones de -

bosque tropical y de lluvias abundantes. Fuera del árez central encontramos --

también riego en los altos de Guatemala y en la costa del Pacffico, al Sur del 

Itsmo". (4} 

' 

Aún cuando carentes de tierras, de un instrumental agrícola apropia

do y de animales de carga y de tiro, se habfa logrado una producci6n altmnente 

rendidora, a tal extremo que sitio tan reducido como Xochimilco habfa llegado

ª tener una poblaci6n de 25,000 habitantes en el momento de la concuista, y -

que dentro del islote de M6xico TenochtitlJn, por una parte Berna! Ofaz del -

Castillo y por la otra Hern3n Cort~s, afirmaban que en la poblaci6n se aloja--

ban en unas 60,000 mil casas asimismo; de acuerdo con las estimaciones de otros 

cronistas de la Conquista en Tenochtitlán, habfa cerca de 120,000 mil casas,-

que a su vez pen11it'irían calcular una población hasta los 700,000 111il habitan-

tes. En Europa, durante esa 6poca no existfa una ciudad que tuviese poblaci6n· 

tan crecida como la que albergaban los islotes y las poblaciones ri--

.{4).: O~~cit. Pag. 81 



aztecas extendieron sus dominios en una forma -

no lo~rada hasta entonces por otros pueblos indígenas de su mismo grado evo-

1utivo, 1o cual trajo como r.onsecuencia la propiedad institucional. que era -

la aue correspondfa al monarca y que a guisa de botfn rerartia entre las di

versas clases sociales que integraban la sociedad mexicana. 

Es necesario precisar que el sistema de propiedad de los antiguos

·íllexicanos no fué siempre el mismo, sino oue evolucionó desde una propiedad -

··comunal y colectiva, hasta una mayor indivi~ualizaci6n de ella. 

"La mayoría de los autores reconocen la ex·istencia de tres tipos :.. 

de propiedades, que son: 

lo.- Propiedad privada o del rey, de los\nobles .v de los guerreros: 

2o.- Propiedad pública o del ejército, de los dioses y de ciertas -

instituciones políticas; y 

3o.- Propiedad comunal o de los ¡:,~·eblos'' (5) 

La propiedad privada o del rev. de los nobles y de los guerreros. -

Este tipo de propiedad se aceptar5 como privada, haciendo la aclaración que -

acertadamente señala Lucio Mendieta y Núñez: "Los antiguos mexicanos no tu-

vieron de la propiedad individual el amplio concepto oue de la misma llegaron 

a formarse los romanos. 

El triple atributo de que éstos inves.tían el derecho de propiedad,~ 

o sea la facultad de buscar, de disponer de una c6sa, correspondía sólo al -

~9~~~ca." ('6). 
(5).- López Rosado G. Diego. Historia y Pensamiento Económico de México, Agri 

cultura y Ganadería Propiedad de la tierra, Textos Universitarios, Méx1· 
co 1968. Pag. 154. 

(6).- Ob-cit. pag. 155. ' 



Estas pro pi edades tendían fundamentalmente a sufragar 1 os gastos de . 

actividades características de los aztecas, contando para ello con gran~ 

de ti erra. 

En primer lugar estaban las tierras llamadas Mitlchimalli, dedica

das a sufragar gastos de las guerras tafos como 'la manutención de los ejércj_ 

tos en campaña. 

En ~egundo lugar se mencionan las tierras de los dioses o Teopan~· 

tlalli, dedicadas a los templos y a las que hacen referencia algunos cronis· 

tas como tierras de buena calidad. Su fin era cubrir los gastos de los di-

versos templos, del personal dedicado a su servicio y del sostenimiento de~ 

escuelas que ahi se alojaban. 

En tercer lugar se señala la tierra del palacio, Tecpantlalli, deE_ 

tinada a la manutención de la gente que tenía a su cargo la administración -

y sostenimiento del mismo. 

Por Gltimo, las tierras destinadas a ciertos empleos o cargos pQbl! 

cos, en especial los que ejercian la justicia, para mantener con decoro y di¡ 

nidad el cargo; estas propiedades las conservaba el funcionario mientras de~

sempenara el cargo que tenfa, pues debfa trasmitirlas al sucesor en caso de -

ser removido. 

Todos los tipos de propiedad pública eran dados en arrendam73'!llito, -

cultivadas por macehuales y muchas veces, sobre todo las de los guerreros,, 

por los mayeques. 

Propiedad comunal o de los pueblo 



C.stetipo de própiedad fUé el origen y 1a esencia del derecho te-

.. ~rri-t;ria~,de los indígenas. T.ln pronto como se establecie1'on en el Antiguo 

México Tenochtitlán, 1os grupos familiares se reunieron en una misma secci6n 

sobre la oue edificaron sus hogare:;, y se apropiaron de las ti1~rras necesa-~ 

rias para su subsistencia, formando Jos ca1pul1i, que significa: barrio de -

gente conocida o linaje antiguo. Adem<ls de las tierras del calpulli, habfa-

otra clase coman a todos los habitantes del nueblo, que carecfa de cercas ~

cuyo goce era general, ya aue no existifa un derecho individual de uso. El -

producto se destinaba al pago del tributo y para su sustento; estas tierras-
< ' •• 

eran labradas por todos los trabajadores en.horas determinadas la denomina--

ción de estos terrenos era la de Altepet1a11 i (Altépet1, pueblo o población; 

T1a11 i ti erra) • 

"Es necesario hacer la distinción de los Calpulli, circunscripcio

nes territoriales .Y los ca1upl1is, secciones o barrios en que estaban dividj_ 

das las ciudades. 

Este último se formaba de una o varias familias fundadoras que par:. 

ticipaban de creencias comunes y viv'ian al amparo de los mismos dioses tute

lares, particinando también de intereses comunes. 0cupaban cierta extensión 

de tierra: Tierras del ca1pulli, reconocidas oor la tradición o el Estado,

v aue constitufan la unidad territorial, militar, econ6mica, politica y re-

ligiosa de la sociedad." (7). 

Tal es a grandes rasgos en el México Prehispánico, el desarrollo ?e 

las fuerzas productivas basadas en las regiones agrícolas. En un estudio.so~ 

{7).~ Ibiden. Pag. 157 



origen y la esencia del derecho te

~ritorial de los indigenas. Tan pronto como se estableciQron en el Antiguo 

México Tenochtitlán, los grupos familiares se i'eunieron en una misma sección 

sobre la oue edificaron su'.; hoqare:;, y se apropli1ro11 de las ti1~1Tas necesa--

rias para su subsistencia, formando los culpulli, que s·ignific.:.'. barY"io de -

gente conocida o linaje antiguo. AdemJs de las tierras del calpulli, habfa-

otra clase coman a todos los habitantes del nueblo, que carecia de cercas y-

cuyo goce era general, ya que no e>:istiía un derecho individual de uso. El -

producto se destinaba al pago del tributo y para su sustento; estas tierras-
" ~· .·· 

eran labradas por todos los trabajadores en.horas determinadas la denomina--

ción de estos terrenos era la de Altepetlalli (Altépetl, pueblo o población; 

Tla lli ti erra). 

"Es necesario hacer la distinción de los Calpulli, circunscripcio

nes territoriales y los calupllis, secciones o barrios en que estaban dividj_ 

das 1 as ciudades. 

Este último se formaba de una o varias fami 1 ias fundadoras que par. 

~icipaban de creencias comunes y vivian al amparo de los mismos dioses tute

lares, particinando también de intereses comunes. rcupaban cierta extensi6n 

de tierra: Tierras del calpulli, reconocidas aor la tradici6n o el Estado,-

y aue constituian la_unidad territorial, militar, econ6mica, política y re

ligiosa de la sociedad." (7). 

Tal es a grandes rasgos en el México Prehispánico, el desarrollo de 

las fuerzas productivas basadas en las regiones agrícolas. En un estudio.so-

(7).- Ibiden. Pag. 157 



- . 

, ~{~lconotido con el nombre de Estudio'Medio de la Barbarie, esta etapa es" 

considerada como un pP.ldaño dentro del comunismo primitivo, lo oue impide -

encontrar relaciones de explotación entre los diferentes estratos sociales -

oue dispusieron de la tierra como instrwnento de producción sobre bases so--

ciales no violentas para explotarla, pues las relaciones de cohesi6n y de -

violencia o de violencia y explotación, son características de todas las et~ 

pas que suraen más allá de la aparici6n del esclavismo. 



En las postrimerfas del.cacicazgo colonial. la propiedad de la tie

~rra estaba dividida como sigue: mlís del cincuenta por ciento pertenecía al -

clero, alrededor del cuarenta por ciento estaba distribuído entre españoles-

Y criollos, y Gnicarnente el diez por ciento pertenecía a los descas~ados o V! 

sallas, criollos menores y a los indígenas. Esta distribución da una idea de 

la situación tan inhumana de despojo y esclavitud a aue se veían ~ometidos 

los naturales y la deformación económica feudal prevaleciente en el país".(8) 

La celeridad con que se redujo la población indíqena en las prime-

ras décadas del periodo colonial, motivada por diversas causas fortuitas como 

·epidemias y explotación extenuante o esclavftud, y aún oor asesinatos premedj_ 

lados, fue otro factor importante que facilitó con dolo el acaparamiento de -

tierras agricolas por parte de los espaftoles, hasta el extremo de aue a prin

cipios del siglo pasado se encontraban alrededor de cuatro millones de indí-

genas desposeídos de tierras que pertenecían a o sus antepasados. 

En este contexto de ideas puede decirse oue una de las causas secu

lares que propiciaron el Movimiento de Independencia del pueblo mexicano, ins .. 

tigado por hombres de clara visión humanista como Hidalgo, tuvo su origen en

la insatisfacción prevaleciente en todos los órdenes ·de la vida indígena, tra 

ducida ésta en miseria, despojo y explotación extrema de los naturales en tres 

siglos de dominación española y clerical. 

--. --

( 8) Co 1 eg i o de Economistas • 



coi1tribuían .con su 1ucna, formaron el contingente decisivo en 

. la contienda. 

La miseria de las masas desheredadas, acwnulada por tres siglos de 

dominación, era un campo propicio para enc2r.der 1a flama lib0rt:aria. La si

tuaci6n de los profundos desequilibrios sociales llamó la atenci6n del Barón 

de Humboldt, ouien observó: "México, ~s el pais de la desigualdad. En ning~ 

na narte, tal vez, hay una distribución mis triste de las fortunas, de la ci 

vi1izaci6n, de lJ cultura, del terreno y de la población". 

En las proclamas de independencia,. no se menciona abiertamente el

problema agrario como cuestión central de la lucha; sin embargo, a los nati

vos les delia su miseria y lo que les fmporta~a era mejorar siguiera un poco 

sus angustiosas condiciones de vida; les importaba llegar a tener un pedazo

de tierra para alimentarse y alimentar a su familia, sufrían en carw? propia 

las injusticias de los hacendados, a avienes veian con odio acumulado a tra

v@s de generaciones, En su conciencia de oarias sabían vaga e imprecisamente, 

aue ellos tenfan derecho a un peda~o de tierra, usurpado por la tuerza y la

arbitrariedad. Por todo esto se sumaron luego a las chusmas andrajosas y 

heroicas, que capHaneara Hidalgo un día del mes de Seritíeinbre de 1810. 

En esta lucha el odio de los peones contra el tradicional explota-

dor emerge como elanento vital de la sublevación; odio cruelmente desbordado 

en 1as batallas en las que participaron,, ·incontenibles e impetuosos. A ello -

se debe oue el 29 de Noviembre de 1810 Hidalgo decretara en ·1a Ciudad de Gua

dalajara la abolición de los tributos; reafirmó 01 decreto el 6 de Diciembre

de ese ano, ~íladi4ndole que los indios quedaban libres de todas las exacciones 



comunidades indfgenas, ya que como ~abemos1 la explotaci6n en que vivfan -

los hombres del campo, bestial y despiadada, les hizo participar engrosando -

las filas del movimiento libertario, Tal es, pues, en esta etapa, la situa-

ci6n los hombres que con sus manos habian contribuido en el campo a forjar-

la opulencia de sus amos esclavistas. 

Parece que tales medios fueron puestos en vigor, aun cuando no --

con la eficacia deseable; el propio 11orelos reconocía que la produce 16n de-

las haciendas confiscadas hdbfa disminuido, pues los beneficiarios de las -

-tierras no se organizaban debidarn¡~nte, lo cual iba en detrimento de la apor - ' 
tación económica asignada a cada una de ellbs para el sostenimiento de la -

guerra. 

De suma importancia es consignar oue en el "Decreto Constitucional 

para la Libertad de la América Mexicana", l~Xpedido por el Congreso de Apat

zingán en Octubre.22 y 23, de 1914, a pesar de su carácter marcadamente libe-

ral, aparece instituida la posibilidarl de privar a los particulares de sus -

propiedades, mediante indemn'ización, cuando así 'lo exigiera el interés públj_ 

co. Los Artículos 34 y 35 estipulaban "Todos los individuos de la sociedad-

tienen derecho a adquirir propiedades y disponer de ellas a su arbitrio, - -

con tal que no contravengan a la lr.y. i'linguno debe ser privado de la menor -

porción de las que posea sino cuHndo lo exija la p0blica necesidad; pero en-

este caso tiene derecho a una justa compensación." 

Debido a su incomnesurable celo por la seguridad de los miembros -

del Congreso, fue aprehendido, sometido a juicio eclesiástico y fusilado en

Dicfombre de 1815, el baluarte más sólido y visionario del movimiento de in-



dependencia; con lf< muerte de Mor~los quedaban sepu1tadosv definitivamente,~ . 

los principios de transformación social oue hasta ese momento animaban la -

rebel i6n. La guern1 de índep•rnd"ncia, iniciada corno una revo1uci6n soda1 ~. 

se transformada en un simple ·1eva11tciinicn+:o po1ít'ico, a oartir de entonces.

no hay testimon'ios fiables, capac:C!s de ¡;rol;,w de manera irrefutable, que las 

luchas continuarian pugnando por la consecusi6n de cambios en la estructura-

de la sociedad. En 1natc:ria a~¡rar'ia, se sostuvo invar-iDb!emente oue la prn-

piedad privada, conc2bida en los términos del d2recho romi:lntl trndiciona1, 

constitufa la hase de la sociedad, y debla, por consiguiente, respetarse. 

Actitud, poi· lo demás a todas luces comprensible: 1as ideas del 1ibera1 ismo 

euroreo ''lil 'ias cu<Jles se robusteci:: e! respeto 'irre:;tr·ict0 ,¡ la propiedad, ~

cobraban i.lU<Je en lil 11mér·lca !iispáiiíca y l!cjarfon s:?ntir su influ.,ncía aí má

ximo durante la l<eforma. No sería sino hrista prfocipios del si<JIO acti..:,;ii u1 

influjo de las idea5 socialistas, cuando encabe:ados por un grupo pro~resista 

los diputados encargados de elaborQr 13 Carta Magna habrian de consagrar el

prinC'ip'iu de 1we la propicdati debe cumplí1: una función social y, por lo tanto, 

estar suoeditada al interés de la sociedad. 

En apoyo a "lo anteriorniente expresado, basta recordar oue tanto el~ 

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, corno la Constitucii5n de 1324, e~;ta

blecieron el respeta absoluto y la protecci6n del Estado a las propiedades de 

los particulares. Después de 1a muer-te de More1os, tue la guerra de Indepen-· 

dencia un instrumento polftico en manos de criollos; las aspiraciones popula-· 

res auedarian postergadas por largas décadas, manifestándose violentamente un 

siglo después. 



d) • ~ )J1 EL PERIODO DE LA REFORMA. 

Los primeros treinta y tres aílos de la vida independiente de M~xica 

parecen estar dominados por la annrouía. En rea1ídad, en el los se perf1 Jan _ .. 

lós elementos aue hacen crisis en la lucha iniciada por la Revolución de A;u

t1a contra la Dictadura de Antonio L6pez de Santa Ana. Por priverc:: vez se pe.r.. 

cibe un cambio en la vida polftica del pafs, no tanto por el lenguaje utiliza 
' -

do en el Plan de Ayutla, sino por la aparición de una nueva generación aue se 

une a los más antiguos exponentes del liberalismo. 

En efecto, el triunfo de la revolución de Ayutla deslindó claramen

te los bandos que se disputaban el poder. Destaca la presencia de la juventud 

en el campo liberal y de los más viejos en el conservador. 

La juventud liberal vi6 en la revolución de Ayutla el triunfo de la 

_dem_ocracia, por eso en el congreso constituyente de 1856, se exaltó hl demo-

cracia con entusiasmo delirante. Los liberales puros, la convirtieron en una 

religión y se detlararon sus apóstoles. 

El programa político fundamental que resu1t6 en este período es el

de 1 a forma de gobierno. Desde luego, 1 a ant"inornia repúb 1 i ca monarqu'ica se -

resuelve definitivamente por la solución republicana. 

Tan importan te como 1 a cuestión de 1 a forma de gobi ernv: v en parte 

mezclada con él, fUé la 'lucha dc:l poder civil y el eclesif:ist:ico. La tímida • 

Victoria aue los liberales modernos alcanzaron en la Constitución de 1857 se 

afianzó con lils Leyes de Reforma, oora dP los ·liberales "puros", 



Entre otros importantes·aspectos los liberales intentaron resolver 

el problema agrario, nriíllero mediante la desarnortizac·iór. de los bienes de -

las comunidades, despu~s. ar.te la resistencia del clero, por la nacionaliza

ci6n de los bienes eclesi&sticos. En ambos casos se trat6 de crear la peque

ña propiedad. El constituyente conoció tres proyectos aue se salían de la -

ortodoxia liberal. Isidro Olveru propuso limitar a los aue tuvier'an más de

di?z leguas de labor o veinte a no poder adauirir más tierras en CS6 luqar;

José M~ria Castilla Velasco propuso, por su ~arte, para aliviar la situa--

ci6n de los indios y fortalecer a la clase media, 0ue los municipios compra-

ran suficientes t·j¡>.rras para el uso común ciri ·1os vecinos. El proyecto de -.

Ponciano Arriaqa fue el m§s importante de todos; pues propuso a~e los terre

nos mayores de 15 leguas cuadrad1s que despu§s a0 dos afios no s0 cultivaran, 

se tendrian por baldios y se rematar1an al mejor postor. 

"Se ocupó de los propiatarios de las tierras, a quienes censur6 -

con nalabrs enérgicas, sin cmbarvo ni eufemismo. Al mismo tie1npo, pintó con 

mano maestra el pauperismo del proletariado tanto de las ciudades corno de los 

caf!lpos. Sabia perfectamente aue el hombre famélico no puede pensar en defen

der sus derechos ciudadanos sino tan s61o en buscar la manera de no morir de

hambre. El parecer de Val larta sobre tales cuestiones se sintetiza en e·1 

fragmento del discurso oue aquí se incluye: 

El propietario abusa cuando, sin más título que la influenda~ de su 
rioueza, ejerce (en las fincas rdsticas principalmente), un verdadero íllonopo

lio, impidiendo dentro de sus posesiones el ejercicio de una industria que en 

·nada violai".ía su propiedad con tal que ésta no sea el monopolio. 



El propietario abusa cuando, sin m~s 

(permítaseme esta palabra por ser la usada vulgarmente), de 

las pérsonas avecinadas en ellas, y esto tal vez para evitar~as1 

cía de un hábil productor. 

El propietario abusa cuando, sin más razón que su capi'icho, se op.Q_ 

ne a que sus posesiones sean pobladas. 

El propietario abusa cuando disminuye la tasa del salario; cuando

lo paga con signos convencion~les, y no creados por la ley aue representa los 

valores; cuando obliga al trabajador a un trabajo forzado para indemnizar 

deudas anteriores; cuando veja al jornalero con trabajos humillantes, cuando 

es muy largo el catálogo de los abusos de la riqueza en la sociedad. El 

rico, es una verdad que nadie niega, ouede hacer lo oue o~íera ..• Cuántos y

cuantos hechos no probarían ya que el infeliz artesano es esclavo del rico,

sino que hasta los mismos gobiernos están sujetos a sus exigencias •.. yo, lo 

mismo aue la comisión, repruebo esos abusos, y ouiero oue la ley sea potente 

a evitarlos y castigarlos. Yo, 1o mismo que la comisión, me he indignado una 

vez y otra de ver cómo nue$ tras pro pi etarios tratan a sus depend i 0ntes. Yo, 

lo mismo que la comisión, re~onozco aue nuestra ~onstituci6n democr~tica se-

rá una mentira, mas todavia, un sarcasmo, si los pobres no tienen sus derechos 

más que detallados en la constitución; yo, en fin, conozco, como la comisión, 

que entre nosotros no andan escasos esos improvisados señores feudales, aue -

nada les falta para poder vivir bajo un Felipe II o bajo un Carlos IX. 

Pero, señor, ésta, t~n mi juicio no es la cuestión. Surge de estos

antecentes mejor y más bien planteada, concebida en estos términos: En él ac

tual estado social es posible que la clase oroletaria, libre del yugo de la -



miseria, entre a disfrutar de los derechos y de las garantías 

dad bien constituida debe asegurar a sus miembros libre del vugo de la mise-

rfa, he dicho con intenci6n, seftor, por oue yo no creo, más todavfa, me rfo-

de quien cree que el hombre r.ue and:, ílfanoso buscando medios de matar su - -

hambre piense en derechos y en garantías, piense en su dignidad, piense como 

hombre. La corni si ón compartQ mis creencias, cuando nos hace una d,ébi 1 pi nt~ 

ra del estado social de nuestros indios". (11}. 

José Maria Casti11o Velasco dijo asimismo en el Congreso. 

11 Hay en nuestra república, señor una raza desgraciada de hombres, -

que llamamos indfgenas, descendientes de los antiguos dueños de estas ricas -

comarcas, y humillados ahora con su pobreza infinita y sus recuerdos de otros 

tiempos. 

Hombres m~s lnfe1 ices que Jos_ ª'sclªv()s,más infelices aún que las-

bestias, porque sienten y conocen su degradaci6n y miseria. 

Hombres mis infelices rn1e los esclavos, mis infelices aQn, porque

para alimentar a su familia tienen aue venderse ellos y sus hijos al despia

dado propietario de una finca rústica, nue nacen y viven y mueren agobiados

por el despotismo de sus amos, que al capricho de ~stos se ven obligados a -

abandonar el lugar en que reposan los huesos de sus mayores y peregrinar de-

hacienda en hacienda, sin hallar ni abrigo, ni socorro, ni trabajo, porque --

el indio despedido de una de ellas está como excomulgado para todas; hombres-

oue no reciben en herencia m§s que las deudas aue sus padres contrajeron con-

el hacendado. 

(11).- Silva flersog, Jesús. Vida y Pensamiento de México. El Agrarismo Mexi~ 
cano y la Reforn1a Agraria, ex pos j ci ón y Crítica Segunda Edición Ac tu~ 
lizacia. Fondo de Cultura Económica. México, 1964, Pag. 76. 



derechos ciudadanos 

!'anciano Arriaga, por su parte, explicó que todas las constitucio 

nes serfan impracticabl~s, mientras unos cuantos propietarios estuvieran en 

posesión de inmensos terrenos, aplastando a la mayoría que vivía casi en la 

miseria. De continuar esa situación seria más lógico y franco negar los·d! 

rechos políticos a los indigenas, declararlos cosas y no personas, y formar 

un gobierno oligárquico, con base en la riqueza territorial. 

Durante los debates del Constituyente ocurrieron varios levanta·

mientos agrarios que demostraron la ineficacia de la política liberal para

resolver esos problemas. En Septiembre de 1856, el gobierno de Comonfort -

defendió violentamente las propiedades de los hacendados de las rebeliones -

agrarias surgidas en Michoacán, íluerétaro, Puebla, etc. Juan Alvarez, en ca!)! 

bio, fué acusado por algunos terratenientes españoles del asalto a varias -

haciendas del hoy Estado de Morelos. Alvarez rechazó esos cargos y acusó a -

los hacendados de esclavizar a sus trabajadores, aouellos replicaron que por· 

la falta de principios religiosos y civiles los indios tenían una insaciable 

apetencia de tierras, las que oor cierto no trabajaban: "Y a fin de ponerlas 

en tales manos, concluían, quieren los. seudo filántropos despojarnos de nue! 

tras propiedades. Nada podia ser más eficaz para volver al país a la barba 

rie, continuamente surgían rebeliones agrarias. Así, Manuel Lazada sostuvo

en Tepic la lucha más tenaz en defensa de las tierras de los indios. 

"Inmediatamente se desencaden6 una nueva lucha civil, la Guerra de 

Tres Años, patrocinada por el clero, que reaccionaba violentamente en contra- · 



-Pretextando la deuda pública 

Principe Fernando Maximiliano, 

quía moderada hereditaria. 

Derrotado Maxirniliano y puesta a salvo la soberanía nacional, no

escapará a ningún observador sincero un hecho evidente, difícilmente contro

vertible. Durante los primeros cincuenta años de vida independiente, México 

fué escenario de luchas de partidos de castas, el liberal, representando a -

los mestizos y el conservador a los criollos, en ambos estaban presentes el

latifundista-general y el peón-soldado. Es decir, a pesar de la continua -

agitación y de las interminables guerras intestinas, la estructura social -

no experimentó cambio alguno. Cierto es que en la azarosa historia del si-

glo pasado, al entrelazarse el nacionalismo, el demoliberalismo y el jacobi

nismo, las contiendas ofrecían la apariencia de una lucha tenazmente sosten.1. 

da por una burguesía naciente contra las estructuras feudales. Nada más fal 

so a juzgar por los acontecimientos posteriores, 

Conciliar los intereses de una misma clase económica, mantener el -

equilibrio poli'tico, era la solución a un conflicto aue, juzgado en su pers--

pectiva histórica, no perseguía realmente transformaciones radicales en la -

sociedad, a pesar de la gran calidad humana de muchos de sus protagonistas. - . 

El régimen porfirista conseguirá el equilibrio político por los medios magis

tralmente resen~dos por Molina Enriauez; conciliaría los intereses de la cla

se terrateniente; consolidaría en definitiva la estructura de una sociedad,--



_pero persistiendo inalterables las relaciones de producci6n, Se instituy6,

en efecto, un régimen democrático, representativo y federal, a semejanza de

los sistemas políticos implantados en las naciones donde la burguesía capi-

tali~ta había ascendido al poder, pero no se alteraron en lo esencial las -

relaciones de producci6n imperantes con anterioridad a la insurrecci6n. La

econo~ia de la tierra proseguía siendo la base sobre la cual estaba apoyada

la sociedad mexicana. 



e).- PERIODO DE LA DICTADURA DEL GENEPAL DIAZ, 

Durante el gobierno de Díaz, México solo formalmente sequía siendo 
' . 

una República organizada de acuerdo con la Constitución liberal de 1857, 

Fueron introducidas una serie de "mejoras y adiciones" a esa Constitución 

queanúlaron por completo su contenido democrático y conservaron s61o el es

_., quema del régimen estatal y constitucional. Así, en e1 año de 1894 fué e1i-

,, minado el principio que.Prohibía la reelección del presidente, y posterionne!l 

te, en 1904, Díaz prolo'ngó el periodo presidencial de cuatro años a seis e -

instituyó el puesto de.Vicepresidente, lo que le garantizaba la posibilidad

de eJ egir sucesor de su agrado • 

. ·El gobierno 11 evo a cabo abi ertarnente una intensa campaña para :.. -
-- .----~ ,_ --- ' 

atraera México a) _capital y a los empresarios extranjeros, esta campaña se-

realizaba bajo el supuesto de la colonización de las tierras baldías, del d! 

sarrollo de la industria, del transporte, de los servicios públicos urbanos

·cte los puertos y de lo~ servicios municipales. En Tos primeros tiempos la -

atenci6n se dirigi6 fundamental~ente a traer al capital norteamericano. 

La afluencia de capital extranjero en la economfa nacional de M&xi-

·· -cose intensifica en la §egunda·~itad del siglo XIX, tomando las siguientes -

direcciones fundamentales: apropiaci6n de ·1as tierras y de los bosqueSi cons-

trucción de ferrocarriles, dominio de la industria m'inera y metalúrgica y de

las riquezas petroleras, sojuzgamiento financiero y lucha por el mercado inte 

rior. 



penetración del capitál extranjero en la agricultura de México

es una ~~ las etapas mis importantes en la historia de su sojuzgamiento. Las 

enormes extensiones de tierra de este país agrario atrasado, las favorables

condiciones para el cultivo de productos tan valiosos como caucho, alqodón, 

henenuén, tabaco, azúcar, café y diversas frutas habían llamado también des

de t~empo atrás la atención de los extranjeros. 

En los primeros años de la dictadura, Díaz.publicó una serie de le 

·yes y'decretos agrarios que perseguían el objetivo de aumentar las posicio-

nes territoriales de lo_s grandes terratenientes (hacendados), de los terrat_g_ 

nientes medios (rancheros}, y de los extranjeros, a costa de la expropiación 

de los pequeños propietarios y de las tierras comunales, del saqueo de las -

tierras pertenecientes a las llamadas comunidades indígenas, en tanto que;._ 

las reformas civiles agrairas de Díaz disponían principalmente de la divi--

sión de las tierras que pertenecían a estas comur.idades. 

Estas medidas se realizaban bajo la consigna de 1a colonizaci6n de 

las tierras libres y baldías. Al llevar.las a cabo, se declaraba abiertamente 

la preferencia por 1·á· colonización extranjera. De este modo, las reformas -

estaban dirigid~s contra los indígenas que componían la masa fundamental de -

la población rural, y condujeron pr&cticarnente a una concentración de la tie

rra todavía mayor, al enriquecimiento de los funcionarios públicos y a una -

inusitada especulación. 

El gobierno también practicaba ampliamente la entrega de concesio-

nes para plantaciones de caucho, azúcar, algdón, arroz, plátano y de otro -

género. El cultivo de estos productos exigia el desmonte de grandes extensi.2. 



nes, lo que hac~a que se repitiera la sma historia que en los 'trabaJos • 

de "irrigaci6n 11
• Pueblos enteros eran borrados de la faz de la tierra. Pr.!. 

vados de tierras y techo, los ind,genas se convertían en mendigos. 

De tal modo, como resultado de esta antipopular política agraria,

una peoueña parte de teratenientes mexicanos y Cílpitalistas extranjeros se• 

-enriquecían, en tanto que la masa fundamental de la población rural se empo

brecía de manera terr·i ble y perdía 1 a pri nci na 1 aunque frecuentemente escasa 

fuente de su existencia: la tierra. 11 He aquí lo q'ue muestra la estadística ~ 

mexicana oficial. Según los datos del censo de 1910, ·de los 15.160,639 habJ. 

tantes que formaban la poblaci6n de México, la población rural era ll .672 ,3ñ3 

De éstos, mas de medió mill6n era~ propiearios, en tanto que la gran rnayor1a 

Ja integraba el campesinado sin tierra, para este tiempo había en México cer

~a de diez millones de los llamados peones de campo con sus familias, es de

cir, semiesclavos, que no poseían nada y eran explotados por aquellos_misrnos 

hacendados que les habían arrebatado sus tierra~•: .. (14). 

Al parejo creció considerablemente el número de las grandes terra

tenientes y los medianos propietarios de tierras. Según los datos aportados 

por Mendieta y Nañez, el número de hacendados y ranchos aumenta de 19,500 en 

-. 1876 a 35,479 en 19Fl. 

Sin embargo el lento desarrollo del capitalismo en la agricultura

se explica ~o sólo por estas circuns~ancfas. Gran signtficación tuvo también 

el hecho de que una.parte muy importante de las tierras despojadas a los ca!!!.· 

pesinos quedase en manos de extranjeros, quienes las adquirían por regla gen! 

(14}.- Baez Gorostiza, La Pevolución Mexicana, Ensayo Editorial Epoca. ~.A. 
México 1972. Pag. 94, 
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sino con fines de especulaci6n. Muchos 

os veían la adquisición de la tierra como una inversion ventajosa y S! 

gura de capital. Debido a esto, enorme cantidad de tierra se mantuvo sin -

. cultivar y la que era utilizada para el cultivo se realizaba con los métodos 

más prmitivos. 

Por otra parte no se utilizaban en absoluto las máouinas agrícolas 

y ~asi. no ex1st'ian la agrotécnica y la irri9ación tarí necesaria para las CO!l, 

·diciones del país. En esta situación era consecuénte riue la productividad -
·., '-

.> agrícola en las grandes haciendas fuera extremadamente baja, lo oue iba acom 
: o_,._--.-o·:-';-·-=-~ -- • ' -

pa~adc ¿e una despiadada explotaci6n de la enorme masa de campesin~s sin ti!. 

rra. los peones. 

El tipo de peonaje más extenrlio era la esclavitud por deudas, en -

el cual e1 peón estaba obligado a trabajar con el hacendado y a vivir en las ·· 

inmediaciones de las haciendas. Estas haciendas, rodeadas por las chozas de 

los peones, constituían el rasgo característico del campo a principios:...de -- -

1900. En inuchQs estados las haciendas desplazaron a la$ comunidades agrarias 

indfgenas tan exten~idas antes en el campo. 

Ademas del trabajo de los peones acasillados se utilizaba amplia-

m~nte el trabajo esclavista, especialmente en las plantaciones del sur. A -

"esta categoría de esclavos pertenecfan los indfgenas que se habían~levantado 

contra el gobierno, las tribus deportadas en masa· a la P.enínsula de Yucatán, 

así como los obreros contratados. 

Los indígenas deportados eran vendidos: ~abitu.almente por las auto-



ridades locales a las pla~taciones·donde, encadenados y engrillados, debfan

trabajar bajo el látigo del vigilante. El sur de México se convirti6 en una 

cárcel para cientos de miles de infelices. La Pen,nsula de Yucatán era un • 

campo de concentración donde la gente moría rápidamente debirlo al terrible -

clima, al escarnio y al pesado trabajo esclavista; los peones trabajaban con 

cadenas en las piernas y con frecuencia eran marcados; las matanzas de peo-

nes eran cosa habitual en ese entonces. 

Así pues, en la hacienda existían todos ·los elementos caracteristi 

cos de las formas precapitalistas de explotación. La mano de obra la propor_ 

cionaban los peones acasillados, formalmente trabajadores a jornal, pero de

hecho sujetos á esclavitud por deudas, a este peonaje Marx le llamaba forma

velada de esclavitud. En México ••. la esclavitud aparece disfrazada bajo la 

forma de peonaje, Pues mediante anticipos de11 salarios 11 oue habían de resca

tarse trabajando incluso y que se trasmitían de generación a generaci6n,~er~

peón,,. Y no solo él,.sinotambién su familia, pasaba a ser, de hecho, propied! 

aes de 1os hacendados. 

La transfórrnación de esclavo en peen porque .~abía sido despojado -

de sus tierras a 1 perder su propiedad, el carnpesi no se veía pues en la impe-

riosa necesidad de alquilarse, por un jornal cualquiera, con el primer hacen

.dado que encontraba. Este le asignaba una mesa construida por ellos mismos

unas sillas burdamente clavadas y un baúl· en Pl.aue guardaban todas las pert~ 

nencias de la famili~; por lo común no tenían camas, viértdose obligados a - - · 

·dormir en el suelo sobre petates. 

La miseria y las condiciones antihigiéni_cas en que vivfa el pe6n prQ_ 

l ¡ 



nari q propagaci6n de 1 a tifoidea, 1 a pulmonía, 1 as en

·y otros padecimimientos peligrosos,el atraso extremo los

de superticiones, mitad paganas, mitad catól icas. 11 ••• (15). 

También en 1910, el periodista norteamericano John Turner eséribió 

a propósito de los peones de Yucatán, lo siguiente: 

11 
.... Eran tratados como ganado, sin sueldo alguno .v alimentados -

·É~~ frijol, tortillar y pescado podrido; araleados- siempre, muchas veces ha~ 

tf morir, y trabajados desde el amanecer hasta la noche en aouel sol infer--. 
-- ________________ , ___ . __ 

. ~n(l}.: ... ~os hombres eran encerrados por la noche .. ,Cuando huían, eran alcanza-
___ ~'i""'¡,·----·-- -, - -- - -- --

dos por 1 a tropa y traídos de nuevo': 
___ -,,.:_. - '._:_ - ' . 

Tal era. por entonces, la situación de los campesinos en la Repúbl.:!_ 

ca~ lo más característico. En toda esta bestial exrlotación de los peones -

mexicanos desempeñaban el principal papel los norteamericanos, según el tes-

timonio de los oue observaron la situación que se había creado en Mixico. ·--

· ranto los norteamericanos como los hacendados mexicanos empleaban el trabajo

forzado de estos ese Ja vos, los coinpraban ·y 1 os vendi'an, 1 O$ E!l1C~rr.aban.i:1or ,'."-c.~ •.. 

las noches como a bestia~~ los'golpeaban brutalmente.hasta dejarlos sin vi-~ 

da, 

Por otra parte, a los .Peones 'de las haciendas porfiristas, el 80% -

de los habitantes de 1a nación, el costo de la vida se les había elevado con

siderablemente, en tanto oue se había reducido de manera catastrófica el sal~ 

ria real. No es en consecuenc~a exagerado decir oue en los comienzos de este 

(15) M.S. Alperovich. · La Revorlución Mexicana de 1910-1911. y la Polftica 
de los Estados Unidos. Fondo de Cultura Popular Mfixico 1971. Pag. 29. 



, cuando se hablaba de paz, de orden Y de progreso; cuando se creía que 

México caminaóa seguro y con celeridad hacia adelante, la gran masa de la p.Q_ 

blación sufría de hambre, medio vestía y se alojaba mal. Porque si allá por 

el ano de 1802, de acuerdo con la opinión de Humboldt el ingreso de la fami-

1 ia campesina apenas bastaba para satisfacer las necesidades más elementales 

lCuál sería su situación en 1910, cuando los precios del mafz se habían casi 

triplicado y Jos del frijol más que sextuplicado? Francisco Bulnes escribió

en El Verdadero Díaz y la Revolución: "El progreso.de un pueblo se mide por

la situación de sus clases populares y al llenar la dictadura ~su apogeo, -

la mayoría del pueblo m~xicano se aproximaba al mundo sepulcral, por la mis! 

ria-, más nue nuenc¡¡ cru.el y desvergonzada .. ~' Y el autor citado no puede cat~ 

loqarse entre los partidarios de la Revolución, sino más bien entre sus más

decididos y apasionados adversarios. 

A ello se debe nue a principios de 1910 Jas persecuciones contra --

os opositores al régimen se recrudecieron, por lo aue sus actividades vinie

·~on a menos, aunaue poco después, el grupo director fijó la fecha de la con-

vención antirreeleccionista, cuyos trabajos se iniciaron el 25 de abril de --

1910. Presentes los delegados en la capital de la República, el éxito de la

asamblea superó todas las esperanzas. Se aprobó un programa cuyas normas r! 

clamaban a) el restablecimiento de la constitución; b) la reforma de la cons 

tituci6n elevando a nrecepto legal el principio de no reelección: c) el mejg_ 

ramiento, dentro de los términos legales, de la coridición material, intelec-

tual y moral de los obreros, comb~tiendo los monopolios, el alcoholismo y el

juego; d) el fomento de la instrucci6n pública; e) el impulso a las obras de

irrigaci6n; f} de creación de bancos refaccionarios e hipotecarios en benefi-



la agricultura, de la industria y del comercio; g} 

sufragio; h) el fortalecimiento del poder munkipal aboliendo las prefectu•

ras políticas; i) el estimulo a las buenas relaciones con los pafses ext~a~- -

jeras, especialmente con los países latinoamericanos. 

De allí surgieron las candidaturas de Francisco I. Madero y Fran-

cisco Vázquez Gómez, para presidente y víceprisidente de la República resre.s 

tivamente, quienes delinearon a grandes rasgos su programa de gobierno y - -

aunque no tocaban en él muchos puntos de interés, si declararon que se propg_ 

-·-- __ níán,.en su oportunidad, resolverlos inspirados 11 en las necesidades y aspir~ 

... dones del pueblo". 

--Anhelos y aspiraciones que s6Jc> serían alcanzados mediante la ac:..-
. - - . -

ción de la gran mayoría de los mexicanos,·ya oue no solo se. realizaría por -

la vía del movimiento armado de lc. Revolución de.· 1910, r¡ue marca con respecto 

a los asaiariados del campo un nuevo hito en la historia de la lucha social

del pueblo mexicano', 

- -·- -----'----·- --- ' 

--- - -- - e - ------
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. LA REVOLUCION.DE 1917. 

a}. - Manifiestos y Proclamas. 

b).~ El Congreso Constitucional de 1917 • 

• - CEl Artículo 27 y su Ley Reglame~taria. 



Los manifiestos y proclamas político-sociales mas importantes del~ 

dt la Revolución se produjeron por parte de las fuerzas revoluciona~ 

báSicas en circunstancias verdaderamente especiales del proceso armado, 

ifl'it;sis puede resumirse de la siguiente manera: 

uoesde los últimos años del siglo XIX ,{primeros del actual comen-
. . . 
la agitación política en e1 pa•s. Algunos intelectuales de la clase me--

dia dieron los primeros pasos para org~nizarse y atacar a la dictadura no -

obstante 1os peltgros·r¡ue tal conducta necesariamente implicaba, En 1899 -

fundaron en la ciudad de San Luis Potosí el 11 Cfrculo Liberal Ponciano Arria-

'ga"; el ingeniero Camilo Jl.rriaga,_ descendiente del prócer de la Peforma, Juan 

Sárabia, Antonio Diaz Soto y Gama, Librado Rivera, Rosalio Bustamante Humber 

to Monjarás y otros más; bien pronto se on1anizaron con otros círculos libe-· 

rales en viarias poblaciones de la República con ideas y principios semejan

tes. Y el 5 de febrero de 1901 hubo una r_eunión en .la misma ciudad de San -

Luis Potosi para constituir la "Confederación de Circulas Liberalesº. (1). 

Más tarde, el lo. de julio de 1906, firmaron en San Luis Missouri -

El Programa del Partido Liberal y su Manifiesto a la Naci6n: Ricardo Flores -
.. 

_~ag6n, Antonio I. Villarreal; Juan y ~anuel Sa~abia, Librado Rivera y Rosalfo 

Bustamante. En el se invitaba al pueblo a rebelarse en contra de la dictadura 

porfirista despu€s de pintar con exactitud y vivos colores la realidad angus-

1.- Silva Herzog, JesGs. Breve Historia de la Revolución Mexicana. Colección •. 
Fondo de Cultura Económica. Mixico~ 1959, Pag. 54. 



tiosa, la miseriav 1~ 

blaci6n mexicana. 

El proqrama estaba inspirado en grandes anhelos y una honda lrans

formación de mejoramiento individual y colectivo en todos los campos y en 

todos los órdenes de la vida, pues entre otras cosas pedía: 

"Obligar a lo patrones o propietarios rurales a dar alojamiento hl. 

giénico a los trabpjadores, cuando la naturaleza del trabajo de éstos 

que, reciban albergue de dichos patrones o propietarios. 

a que indemnicen a --

Prohibir a los patrones, bajo severas penas, que raguen al trabaja

dor de cúalquier otro modo aue no sea en dinero efectivo; prohibir y castigar 

que se impongan multas a los trabajadores o se lés hagan descuentos de su --~ 

jornal o se retarde el pago de raya por más de una semnna o se niegue al aue

se separe del trabajo el pago inmediato de lo aue tiene ganado, suprimir las-

tiendas de raya. 



y obligar a todas las empresas o negociaciones a 

sus empleados Y trabajadores sino una minoría de extranjeros. No permitir en 

ningún caso que trabajos de la misma clase se paquen peor al mexicano que al 

extranjero en el mismo establecimiento, o que a .los mexicanos se le pague de 

diferente forma que a los extranjeros. Hacer obligatorio el descanso domini 

ca 111
• (2) • 

Por otra parte, tres años m§s tarde el Centro Antirreeleccionista

de México iniciaba sus labores el 22 de mayo de 1909. Su actitud era desde

luego de oposición al ~égimen porfirista; fué una actitud valiente, patriótl. 

ca y de jugarse el todo por el todo en·una sola carta. 

Así mismo, en el año siguiente, el 15 de abril de 1910 se reunía la 

Asamblea Nacional Antirreleccionista con delegados de todo el país, para de

signar candidatos a la Presidencia y Vicepres1dentia de la RepQblica. Ful -

un acto cívico verdaderamente democrático y ejemplar. Don Francisco I. Made 

ro resultó nombrado para la Presidencia por mayoría absoluta de votos, y don 

Francisco Vázouez Gómez para la Vicepresidencia, con peciueño marqen sobre su 

adversario el Licenciado Toribio Esnuivel Obregón. 

En este mismo año Madero era encarcelado en compañia de algunos de 

sus más .. cercanos seguidores, se repitió la farsa electoral, se consumó el --
.-
fraude: resultaba reelecto una vez m&s el.General Dfaz, el descontento popu-

- lar creció rapidamente en las ciudades como respuesta a los actos represivos 

de que eran objeto los antirreeleccionistas. Madero logra huir a los Estados 

(2).- Ob.- cit. 98-99 



cual declaraba nulas la~ 

selecciones recientemente levantamiento armado pa-

ra arrojar del poder a ·1as autoridades~ señaland_o como fecha el 20 de noviem 

bre de 1910 11
• (4). 

Por eso, el 11 Plan de San Luis" está fechado en la ciudad de San -

luis Potosf el 5 de octubre de 1916¡ el Oltimo d1a oue estuvo en esa Ciudad

- ~1)'eoor Madero; se dice asimismo aue el Plan no fué. redactado en esa fecha, 

-~i~o varios dfas más tarde y en la poblaci6n norteamericana de San Antonio -

Texas. 

El Plan de San Luis contiene un preámbulo en el aue se hace histo

. fia de los Qltimos acontecimientos polfticos y se dirigen ataaues al Gobier

~o del General Díaz. Se habla de que las palabras mágicas de "Sufragio Efec

tivo no Reelecci6n" habían electrizado a las masas adormecidas durante largos 

años y las habían lanzado a la lucha cívica con entusiasmo y abnegaci6n sin

precedente. El plan consta de quince Artículos breves, entre los cuales se

encuentran cuatro transitorios. Se sabe que la mayor narte del documento en 

cuesti6n fué obra personal de Madero. 

En el se insiste de igual manera en la elevación de los salarios, -

. en la reducción de la jornada de trabajo y en el propósito de mejorar las co!}_ 

diciones de vida de los habitantes indígenas de)· país. Y señala que proteg~ 

rá en todos los sentidos a la raza indígena, procurando por todos los medios

su dignificación y su prosperidad, Se aumentarán los jornales a los trabaja-

(4}.- Aguilera Gómez Manuel. La Reforma Agraria en el Desarrollo Económico 
de México. Inst. de Investigaciones Económicas. México 1969. Pag. 235. 



.. . : - --. -~ 

clor:~s de all\bsós sexos, tanfo del campo como de la ciudad.: Cás hóras de tra.:. 

bajo· no serán menos de ocho ni pasarán de nueve. 

Por otra parte 3 años más tarde el 26 de mayo de 1913, se firmó el 
11 PLan de Guadalupe" en la hacienda del mismo nombre, firmado por un grupo de 

Jefes y oficiales patriotas que militaban a las órdenes de Don Venustiano ··

Carranza. 

En el Plan no se dice nada sobre refonnqs de carácter económico .v

soc1al debido a que Carranza pensó que eso era lo.conveniente desde el punto

de vista poHtico y el ·camino más apropiado para alcanzar la victoria en-nie;;. -

nor tiempo y con menos. derramamiento de sangre. 

Asimismo, dentro del contexto de la lucha política y militar, la -

Convención de Aguascalientes inicia sus labores el día 10 de octubre de 1914 

en el Teatro Morelos de la Ciudad. Desgraciadamente fracasaron los esfuerzos 

que se hicieron, en sus numerosas y largas sesiones, para evitar la continu! 

ción de la lucha fraticida, que volvió después a ensangrentar extenso terri-

torio durante varios meses. 

En esta convención, la delegación zapatista propuso en una de las

sesiones oue la Convención aceptara el Plan de Ayala como uno de sus princi

pios fundamentales. El asunto fué discutido y aprobado, lo cual sirvió para 

que se acentuara con mayor energía y decisión la necesidad de resolver el --

problema de la tierr~. 

Recogiendo lo mejor de los planes más sobresalientes acerca de los 

hombres del campo, Carranza en la Ley del 6 de Enero de 1915, antecedente di-



11 1.- Todas las enajenaciones de tierras~ aguas y montes pertenecieJl. 

a los pueblos, rancnerias, congregaciones o comunidades, hechas por 'los -

Jefes políticos, gobernadores de los Estados, o ~ualouier otra autoridad lo-

cal, en contravención a lo dispuesto en la Ley de 25 de Junio de 1856 .v demás 

leyes y disposiciones relativas. 

Y se dice también en el mismo documento, en el Artkulo 3o, que los 

pÚetilos oue necesitándolos, carezcan de ejidos o oue no pudieren lograr su -

restitución por falta de títulos, por imposibilidad de identficarlos ó por~ 

. c¡uq 1 ega lmente hubieren si do enajenados, podrán obtener oue se 1 es dote del -

terreno suficiente para reconstruirlos confonne a las necesidades de su pob1~ 

· c.ión, exprl)piándose por cuenta del gobierno nacional el terreno indispensab1a 

para ese efecto del que se encuentre inmediatamente colindante con los pue--

blos interesados. (5). 

Y como corolario de todo el .proceso revolucionario el propio Carra~ 

za expidió, el 19 de septiembre de 1916; la convocatoria' para la reunión del 

Congreso Constituyente en la ciudad de íluerétaro el lo; de diciembre de ese -

mismo año. El Congreso debía tenninar sus labores el 31 de enero de1 año si

gui ente v ocuparse durante sus ses iones de reformar la Constitución de .1857 en 

aquellos de sus Artículos queyá no se ajusté\rán a las necesidades y aspira~-· 

ciones populares~ 

De aquí surgió la Nueva Constituci6n con sus Artículos 27 y 123 que 

no fueron obra individual sino colectiva, pues ninguna persona puede ufanarse 

de haber sido autor exclusivo o principal; ni aún puede decirse que fueron --

(5). - Sil va Herzog, Jesús.· Vida y Pensamiento de México. El Agrari !iffiQ. Mexi.cé\nO 
y la Refonna Agraria. Segunda Edición. Fondo de Cultura Econonnca. Mex1co 
1964. Pag. 235. 



xícano. 

81 

s1no que, 1os Artrcu7os ~ 
Oh» de nuestros gronde,¡ pensadores sociales y del pueblo me-



b)~~ ácOÑGRESO CONSTfTUYENTÉ DE 1917. 

En el preámbulo del Artkulo 27 Consti.tucional La Comisión Dictami 

n~dora expresa el honorable congreso Constituyente, entre otros aspectos 

trascendentales, con respecto a los trabajadores agrfcolas lo siguiente: 

~siendo en nuestro pafs la tierra casi la Dnica fuente de riaueza

Y estando acaparada en pocas manos, los dueños de.ellas adquieren un poder -

form·idable constituyendo, como lo deumeustra la historia, un estorbo constan 

te para el desarrollo progresivo de la nación. Por otra parte, los antece-

d~ntes hist5ricos de la concentración de la propiedad rafz han creado entre-

los terratenientes y jornaleros una situación aue, hoy en d•a, tiene muchos

~untos de semejanza con la situación establecida durante la ~poca colonial -

entre los conquistadores y los indios encomendados;y de esta situación pro-

viene el estado depresivo ~n que se encuentro la clase trabajadora de los -

campos. Semejnnte estado de cosas tiene una inf'luencia desastrosa en el fr

den económico, pues con frecuencia acontece que l~:prod~cci6n agricola naci~ 

nal no alcan;;:a a satisfacer las necesidades del consumo. Corregir este est2_ 

do de cosas, e~. en nuestro concepto, resolver el prohlema agrario y las me

didas oue al efecto deban emprenderse.consisten en reducir el poder de los -

latifundistas y en levantar el nivel económico, intelectual y moral de los -

jornaleros". (6). 

(6). -

Y como corolario de su análisis la Comisión cerraba su oposición -

Diario de los Debates del Congreso Constitüyente 191~-1917, Ediciones -
de la Comisión Macional para la Celebración del Sesouincentenario de la 
Proclamación de la Independencia Nacional y del Cincuentenario de la -
Revolución Mexicana, Tomo II, M€xico 1969. Pag. líl?l. 



señalando asimismo que: "Si bajo estas condiciones se lleva a cabo el frac;..-... > 

cionamiento, tomando todas las precauciones aue exija la prudencia para que

produzca el resultado apetecido, la situación de las cla5es trabajadotas de-

los campos mejorará indudablemente; los jornaleros nue se conviertan en pro

pietrarios disfrutaran de indeoendencia y de la comodidad necesaria para el! 

var su cond·ici6n intelectual y moral, y la reducción del número de jornaleros 

obtenida por medio del fraccionamiento hará oue su trabajo sea más solicita-

do y mejro retribuido. El resultado final será el~var la producci6n agrfcola 

en cantidad superior a las necesidades del consumo" ••• (7). 

Y al exponerse todo el conten.ido de su trabajó a debate, en el coD_ 

greso destacan por su trascendencia y alcances las opiniones de los Diputados 

~ojorouez y Heriberto ,Jara ouienes respectivamente señalaran que: "En estos-. 

momentos se ha iniciado el debate más importante de este Congreso; tenemos a

nuestra vista, tenemos que estudiar durante estos debates, el problema capi

tal de la revoluci6n, nue es la cuestión agraria, Digo aue la cuesti6n agrft 

ria es el problema capital de la revolución, y el que más debe interesarnos, 

pnraue ya en la conciencia de todos los revolucionarios está aue si no se re

suelve debidamente este asunto continuará la guerra. Vengo a hablar en pro

del dictamen poroue he encontrado aue contiene las ideas aue vendrfa a expo--

ner yo mismo ante esta honorable asamblea cuando se tratara la cuesti6n. Sa

bemos oerf ectamente desde donde ha vnnicto rresep tándnse es te nrob 1 ema: en 1 os 

tiempos de la dictiJdura, los grandes propietarios eran no sólo los dueños do-· 

la tierra, sino tambi6n eran los dueílos de los hombres; durante~~Drimera fa 
,11,). -

se ne la revolución mader"ista, se escribió mucho en contra de 1a9}itadas -~-

¡(~;~,~~ 
(7) Ob-cit pag. 1072 



. instituciones y sabemos perfectamente las ligas tan estrechas que mantenfán 

los prefectos polfticos y los presidentes municipales con los grandes terr~ 

tenientes; sabemos también que en esta época las tierras crecieron noche a

noche al antojo de los propietarios; sabemos que .las cercas fueron avanzan

do poco a poco y que los grandes latifundios absorbieron no solo la pequeHa 

propiedad sino también los ejidos de los pueblos; sabemos de muchos casas

en los que grandes hacendados han acaparado la propiedad de una manera des-

....... medfda y por eso la revolución constitucional is ta trae escrita en su bande

ra esta divisia: "Tierra ·para todos". 

11 En esta cuestión capital, en lo oue se relaciona con el problema 

más trascendental de la revolución, la cuestión agraria, todos nosotros ten~ 

mos la obligación precisa de ir a los gobiernos de los Estados a hacer oue-.. 
cuanto antes,y siguiendo estas bases generales, establezcamos oue se resuel· 

va el problema agrario; llevemos nuestro contingente de ideas, debemos hacer 

propaganda de los principios aquí establecidos, y sobre todo, hay que ir al 

pueblo nuestro, a hacerle ver que su ~erdadera felicidad, que la rinueza su

ya, que su porvenir~ está precisamente en la agricu1tura, en la agricultura 

bien entendida, porque en México realmente no hemos tenido agricultura, he-

mas-tenido explotadiores del pueblo. No han sido agricultores los grandes t! 

rratenientes, esos oue se han conformado con la riqueza del puelque por eje!!)_. 

plo 1 el cual no necesita ningan cultivo ni ninguna ciencia y que han pagado

diez y ocho centavos como jornal diario a los. pobres campesinos; no se ha ~-

.tenido la enseñanza previa, no· se tiene la preparación en los hombres de ca!)l 

po para explotar la tierra debidamente. El problema es serio y hay que tra-



progreso de 1 as naciones 11
• 

Sobre la temática a debate, el general Jara expresa: "Si este libro 

lo complementamos con una ley de esta naturaleza, la naturaleza de la cues-

ti5n agraria, pondremos a salvo los intereses nacionales, queda asegurado el 

-pedazo de tierra al pqueño labrador; esta ley le dirá de una manera clara: -

Ya no serás el esclavo de ayer, sino el dueño de mañana; ya no iras al campo 

a labrar un surco, dejando tu sudor, dejando todas tus energías embarradas -

allf, puede decirse,en Ja tierra, a cambio de unos beneficios, sin que nadte· 

venga a despojarte; ya no te levantarías con el azote a las tres de la maña

na a rezar al famoso alabado, a rezarle a ese dios que ha permitido tenerte -

como esclavo y aue no ha permitido tenerte como gente; ya no irás a dar las~ 

gracias en vano por aquellos favores aue te contara el cura, quien te decía~ 

que tu reino no es de este mundo, que tu mansedumbre, tu himildad, tu respe

to al patro6n se te. premiarán con un jirón de cielo; vas a ver lo que está -

aquí en la tierra, porque con esta ley se te va a dar un pedazo donde puedas 

sembrar y donde puedas vivir. 

En ot~o aspecto del tema el orador continúa diciendo. Se ha aseg.!:!_ 

rado, repito, el amor a la patria, porque tenemos en el trabajo alqo Que en

-realidad le produce, es.natural que sienta afecto, que sietnta cariño por el 

país en que vive; pero contadle a un trabajador·, q. un agricultor que haya -

estado viviendo en continua miseria, en continua opresión, mirando en el ho~· 

gar su desventura, miran~o que el hogar, en lugar de servirle de consuelo'le -

R.- Ib-Den. Pag, 



sirve para probar las am~rguras y·mirar a111 la miseria de los suyos, retra.!. 

do su rostro; contadle a ése algo acerca de la patria y tal vez os responda: 

señores, yo no sé cual es mi patria, no está donde recibo nada más que sacrj_ 

fidos, mi patria no es la que me proporciona d~lores, sino la que me permi

te tener un pedazo de pan que comer, un pedazo de trapo con nue cubrir mi -

cuerpo, esta es mi patria; y si para defender a ésta me llamaís, como me ha" 

be1s llamado, estoy dispuesto a defenderla; poraue como muy bien ha dicho el 

Di putada Borjórquez, a 1 grito de 11 tierra" se 1 evant6 mucha gente, muchos nos 

siguieron con las armas en la mano, y no seríamos consecuentes de las ideas

que hemos proclamado si no llevásemos a la práctica lo que hemos ofrecido. 11 

(9). 

Las intervenciones de los Diputados señalados, ilustran por sí ~

.. · · · ~ mis111as, l<1preocupaciiin del c;ongreso por encontrar una solución válida al

problema aue ayer como hoy, sigue siendo el número uno, y en el aue el cam-

pesino y el jornalero contínáun aún luchando por hacer realidad el mandato

del congreso constituyente: mejorar su condición.de parias. 

(9) lb-den 1090 



yaci~~en~os de depósitos, cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

.los terrenos, tales corno minerales de los oue se extraigan metales y metaloi-

des utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosas, sal de

gema y las salinas fon11adas directamente por las .aguas marinas; los productos 

derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite -

trabajos subterr§neos; los yacimientos minerales u orgfinicos de materias sus

ceptibles de ser utilizarlas como fertilizantes; los combustibles minerales -

sólfdos; el petróleo y todos los carburos de hidr6geno sólidos, l!auidos o 9! 

seosos y el espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y -

términos oue fije el oe"recho Internacional. 

VI.- Fuera de las corporaciones a que se refieren fracciones III,

IV y V, asf como de los nDcleos de pobalci6n aue de hecho o por derecho guar

den el estado comunal o de los nOcleos dotados, restituidos o constitufdos en 

centro de población agr,cola, ninguna otra corporación civil podr! tener en -

propiedad o administrar por sf bienes raices o capitales impuestos sobre ellos 1 

con la Gnica excepción de los edificios destinados inmediata y directamente -

al objeto de la institución. Los Estados, el Distrito Federal y los Territo

rios, lo mismo que los !'unicipios de toda la República, tendran plena capa-

cidad para adauirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para los ser

vicios públicos, 

VÍI .- Los núcleos de población,- que de hecho o por derecho guarden-. . . . 
el estado co~~~al t t~ndr~n capacidad para drsfrutar en común las tierras, bo.?_ 

oues y agG~s 9ue 1 es pertenezcan o oue se 1 es liayan resi ti tu í do o restituyeren. 



Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o -

de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de los pue

tjue en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún derecho, ni recurso

lega] ordinario, ni podrán promover el juicio de· amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el derecho de acudir 

Gobierno Federal para que les sea pagada la indemnización correspondiente. 

Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del plazo de un año,

~ contar desde la fecha en que se publiaue la resolución respectiva en el --

Diario Oficial de la Federación. Fenecido ese término, ninguna reclamación --

será admitida. 

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en exolot~ 

cfón a los aue se haya expedido, o en lo futuro se exnida, certificado de in! 

fect1lbil idad, podrán promover el juicio de amparo contra la privación o afee

. tac;i6n agrarias ilegales de sus tierras o aguas. 11 (10). 

como corolario de todo el ·planteamiento doctrinario del preceoti

constitucional, citando su ley reglamentaria, entrelazando la problemática -

del hombre del campo y del asalariado agrícola, en su arHculo más importante 

en el órden jerárquico expresa que: 

Art~culo 195.- Los nQcleos d~ población que carezcan de tier~as, 

bosques o aguas o no las tengan en cantidad sufi~iente para satisfacer sus ne 

cesidades, tendrán derecho a que se les dote de tales elementos siempre oue -

los poblados existan cuando menos con seis meses de anterioridad a la fecha -

10.- Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Colección Porrua.
Ouincua~fisima Primera Edición. Editorial Porrua, S.A. Mªxico 1P72. Pags. 
18-28. - . 



Artkulo 198.~ Tienen derecho a solicitar dotación de tierras, boi 

ques y aguas por la vía de creación de un nuevo centro de población, los gr!!_ 

pos de veinte o mas individuos que reúnan los re~uisitos establecidos en el

Artfculo 200, aOn cuando pertenezcan a diversos poblados. 

Artfculo 199.- Los nQcleos de población indígena tenJrán preferen

ciapara ser dotados con las tierras y aguas aue hayan venido poseyendo. 

Artículo 243.- Los campesinos que no havan obtenido tierras en los 

ejidos de los núcleos de población en q~e fueron censados, se acomodarán en-, 

otros ejidos de la regi'ón con unidades de dotación disponibles. 

Artículo 244.- Procederá la creación de un nuevo centro de pobla-

ci6n cuando 1 as necesidades del grupo capacitado para consti tui rl o no puedan 

satisfacerse por los procedimientos de restitución, dotación o ampliación de 

ejidos, o de acomodo en otros ejidos, 

Artículo 245.- Los nuevos centros de poblacjón se constituirán en

tierras que por su calidad aseguren rendimiento suficiehte para iatisfacer -

l.as necesidades de sus componentes. La extensión de los terrenos de las di

versas calidades que deban corresponderles se determinará de acuerdo con lo

dispuesto en los artiGulos 220 al 225. 

Artículo 248.- Se declara de interés público la elaboración y eje

cución de planes regionales para la creación de nuevos centros de población. 

Las dependencias gubernamentales competentes deberln colaborar para el mejor 



logro de dichos planes a fin de qu~ lodo nuevo centro de poblaci6n que ~e"-

constituya pueda contar con las obras de infraestructura económica y la asi!. 

tencia t€cnica y social· necesaria para su sostenimiento v desarrollo. 

Artfculo 269.-.El Departamento de Asunios Agrarios y Colonización-

~e.acuerdo con los datos a que se refiere el Artículo 456, seílalar& las zonas 

del país en las que sea necesario llevar a cabo planes de rehahil itación agr.! 

ria de los ejidos y comunidades. 

Articulo 270.- 6os planes de rehabilitación agraria comprenderán, -

· dentro de las zonas escogidas, la forma de promover su desarrollo establecie.!!_ 

do medios para dotar a .cada ejidatario con terrenos suficientes para la sati! 

facción de sus necesidades, así como los aspectos económicos, educativos y -

culturales en sus m&ximas posibilidades. 

Articulo 271.- Siempre que con objeto de llevar a cabo la rehabili-

. tación de una zona ejidai, o de un ejido, resulte necesario hacer una nueva -

distribuci6n de las tierras y en su criso al traslado de oarte de la poblaci6n 

ej·idal a otro lugar en donde se le dotai·á de los elementos adecuados para su

arraigo y subsistencia, ser~ indispensable obtener el previo consentimiento -

de, cuando menos, las tres cuartas partes de los ejidatar"ios, pero de ninguna 

manera por la ejecución de 1 os planes de re ha bil itaci ón se privará a un camp~ 

sino de sus derechos ejidales o comunales contra su voluntad, o sin que se --

les hayan entregado las nuevas tierras 

Cuando se haya decidido el traslado, se procurará asentar a los ca!!!. 

pesinos en tierras dentro de la misma zona donde el ejido se encuentra local.!_ 

zado. 



Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización

organizará los servicios de análisis e investigación necesarios para formu-

lar los programas de rehabilitación agraria, diseñar los programas de organ.:!_ 

zactón y desarrollo ejidal y comunal y, en general, realizar los estudios -

que le encomiende el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

para cumplir con las funciones oue esta Ley le confiere, 

Para los propósitos señalados en el párrafo anterior así como para 

el cumplimiento de las tareas au~ las leyes le atribuyen, el Departamento de 

Asuntos Agrarios y Colonización utilizará los recursos técnicos uue resulten 

m&s aconsejables, y si no cuenta con ellos, realizará con terceras personas~ 

los contratos necesarios para disponer de ellos. 

Artículo 455.- Se establecerán también los servicios de organiza-

ctón y métodos relacionados con el funcionamiento del propio Departamento y 

. sus Delegar;iones, Cuerpos Consultivos, Comisiones Agrarias Mixtas, Comisari2_ 

dos Ejidales y Consejos de Vigilancia .Y en general, los de asesoría adminis

trativa a toda clase de asociaciones, uniones y sociedades de las mencionadas 

en esta 1 ey. 

Artículo 456.- El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n -

deberá recabar anualmente de cada ejido y comunidad la siguiente información: 

1:- Movimiento de la población ejidal ·con indicación de sexo y edad.;' 

II.- Tipo de explotación adoptadoj 

III.- NQmero y calidad de hect~reas destinadas a cada cultivo; 

IV.- Crédito. obtenido en el año, con indicación del tipo y la insti-



'/·: ' ' ' 

. ·i~QilS.n c~n gue se haya operado; 

.v.- Clase de cultivo, señalando los ciclos y pennanentes aue exis-. 

.. , .. ~.r·"" ,a·sJ como aquellos que se exploj:en en forma intensiva; 

VI.- Tonelaje de la producci6n agrtcola obtenida por ~rupos de pro-

-- >--· ., . . 

agrfcola con que se.cuE!ntay·Ja qué s~ tia:Y:a· ad;.. 

izado durante el periodo oue se informa; ;.··: .. < .•·' -.- -
- ·-,_,.,, 

. X.- Ca~pos experimentales y agrfcolas, determinando las variedades 

c .• de los productos oue en los mismos se ensayen; 

Xh- Industrias que se hayan establecido, señalando aquellas oue -

transformen materias primas producidas por el ejido, o bien que sean alimen

tadas por productos agrfcolas o de otro tipo, procedentes de cualquier pro-

piedad de la ~e~16n indicando, según el caso, si son propiedad de ejidatarios 

o particulares y el nombre del propietario; 

XII.- ~lúmero de trabajadores que tengan las industrias, señalando el 

número de ejidatarios o hijos de ejidatarios oue en la misma laboren; 

XIII.- Escuelas que existan o ampliaciones escolares real izadas dura!!_ 

te el período aue se informa y su clase de construcción, incluyendo ár<:!as de-

portivas y de fines sociales anexas a las escuelas; y 



que debe resolver. 

Independientemente de los datos 

recabar todos los demás que considera útiles. p'á.ra conocer el desarrollo agrp_ 

pecuario e industrial de los ~jidos y comunidades, y realizar la planeación

económica y social correspondiente. 

Artículo 457.- El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

.. realizará los estudios e investigaciones necesarias para preveer la posible

demanda de mano de obra asalariada reaional o local con motivo de la siembra, 

cuJtivo o cosecha de determinado produéto; así como los actuales movimientos 

migratiorios camoesinos que con tal motivo se realizan y la programación de-

las entidades o zonas oue deban tener preferencia para aue en ellas se con-

trate el mayor número de trabajadores atendiendo a sus condiciones circuns-

tanciales o permanentes. 

Como vemos la Revolución de 1917 plasmó en el Artículo 27 Constit_!! 

cional y en la ley reglamentaria nominada hoy: Nueva Ley Federal de Reforma

Agraria, las aspiracione~ ideas y principios que abordan el conjunto de la -

tem§tica que atafte al sector agropecuario y ha sentado a su vez las bases -

fundamental es para que los asalariados. del car.1po, como lo expresa sint.ética

mente el Artículo 457, pueda arribar dentro del marco de nuestra democracia

ª mejores condiciones de trabjo y de justicia social en una época en que to

do asalariado debe en nuestro país servirse de las Leyes y de las institucio 

nes que se deriyan respectivamente de los Artículos 27 y 123Constituciona--

1es a las que pór su esfuerzo tienen pleno derecho. 



1a población trabajadora rural, por sus ~~
ca~cterlsticas propias, ~quie~ de una ••r~cular atenctin del Estado para. 

lograr su desarrollo hacia m~ores condiciones de vida, no sólo en el campo -

económico, sino también e.n el soctal, sanitario y.cultural. 

---'-" - --- --=- -- ---·=--o-
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ºEl Departamento de Asuntos Agrarios y Co1onizacion real izara los~ 

estudios e investigaciones necesar'las para preveer la posihl e demanda de mano 

de obra asalariada regional o local, con motivo de la siembra, cultivo o co~ 

secha de determinado producto; así como los actuales movimientos migratorios 

campesinos nue con tal motivo se realizan y la programaci6n de las entidades 

o zonas que deban tener preferencia para que en ellas se contrate el mayor -

número de trabajadores, atendiendo a sus condiciones circunstanciales o perm! 

nentes". (1}. 

El texto anterior es de una gran trascendencia si se considera e1-

surgimiento ya de un gran movimiento de asalariados agr,colas aue por el pafs 

se desplazan siguiendo los ciclos agron6micos, realizando en el variadas fae 

nas segOn la división del trabajo, adnuieriendo en dicho nroceso un nivel de 

especializa¿i5n_oue debe utilizarse adecuadamente en la actual etapa del de-

sarro11o del país. 

Pues estos millones de mexicanos con necesidades materiales, socia

les y espirituales, organizadamente y con objetivos precisos h~n de contribuir. 

a ampliar e 1 mercado interior, superando con su trabajo e 1 proceso productivo, 

permitiendo así fortalecer a sus familias, aue hoy manifiestan una forma de de-

(1).- Nueva Ley de Reforma Agraria (yLeyes Complementarias) Mexico, 1972. 
Pag. 187. 





l04. 

de· una gran importancia si consideramos 

q~eJis.formas más importantes en que el incremento de la producción y la -

p~cid~~tividad agrícola contri 5uyen al crecimiento económico global pueden r~ 
surillr~e en cinco proposkiones: lJEl desarrollo. económico se caracteriza --

. por un incremento sustancial en la demanda de productos agrícolas. El fraca 

so para expandir la oferta de alimentos al ritíno de crecimiento de la deman

da puede obstaculizar seriamente el crecimiento económico. 2) La expansión

de las exportaciones de productos agrícolas puede ser uno de los medios más

prometedores de aumento del ingreso y de divisas, particularmente en las. pri 

meras etapas del desarrollo. 3) La fuerza de trabajo para la industria de -

transformación y otros. sectores en expilns i ón de la economía subdesarro 11 ada, 

puede y debe hacer una contribución neta al capital necesario para la inver

sión fija y para el crecimiento de la industria secundaria. 4) La elevación~ 

de los ingresos netos en efectivo de la población agrícola puede ser impor-

tante como estímulo de la expansión industrial. 

Tradicionalmente, el análisis económico ha recalcado que la respoD_ 

sabilidad de la existencia de mano de obra ag'raria sobrante recae sobre ella 

misma. En su forma más extremista esta interpretación afirma que el problema 

agrícola que altera e1 equilibrio intersectorial entre la productividad y el 

rendimiento marginales restringe, por 'tanto, el desplazamiento de la mano de 

obra agraria hacia otras actividades. Sin embargo, en los Oltimos aAos ha -

tomado mayor importancia la posici6n más realista, sobre todo cuando existe

desempleo no agrícola, oue afinna que la 11roductividad marginal del exceden" 

te de mano de obra agraria en los sectores no agrícolas tiende a ser nula o

negativa y permanecerá así hasta el momento en aue se le encuentren onortun..:!_ 



en la producci6n ~grfcola es mano de obra 

uso de'ésta en la expl0taci6n no est~ limitada por el costo de oportunidad -

J0 ~~mano de obra (salario pagado en ocupaciones alternativas}; ser•a rele

vante si existieran las oportunidades de trabajo fuera de la parcela, pero -

esas oportunidades son limitadas en M~xico. La obra familiar disponible en

lci reducida superficie de tierra con oue cuenta una emoresa de este tipo, e~ 

tar~ orqanizada con una oroporci6n de factores similar a la indicada por el=

r:i1nto P rle la qráfica; las empresas peoueñas no tienen la oportunidad de reo.r. 

11rH1iza r sus recursos en 1 as proporciones adecuadas para producir en- fonna 
---
r>ticiente. 

;u oraanizaci6n es una consecuencia de la falta de opol"tunidad fu~ __ 

,-, de la empresa aorícola y lo grave de las empresas agrícolas no es oue pr.Q_ 

duzcan poco, si no oue 1 o hacen i nefi ci entemente produciendo poco y caro. 

Por todos los factores anteriores, tenemos que la validez del arti 

.u 1 o 457 de 1 a llueva Lev de Reforma Agra ria ti ene por objeto procurar 1 as --

~Jndiciones contractuales y sus beneficios socio-económicos para aue procu-

r~n para los asalariados agrfcolas oue suman más de 4,5 millones. en mejores 

condiciones de vida. 

Tal situación preocupa aun m§s al Estado y a los sectores económi

cas si se considera nue ano con ano un ejército de 500,000 hombres del campo 

cnncursan nara oarticioar en la nob1Aci6n económicamente activa. Al respecto 

r~l '.:amino justo está en hacer nue la estructura agraria siga reformándose Y-

~rrir nuevos horizontes para los creadores de la riaueza en el agro nacional. 



B))~iL··A~l\L~RIAÓO~GRICOLA EN LA NUEVA LEY .FEDERAL DEL TRABAJO. 
' .. ' '.·- .:- < . ·. • • 

Hasta hace cuatro lustros el Artículo 123 había sido objeto de --
- .. . ., 

cinco reformas, más bien de detalle que de fondo, relativas al primer párra-

fo y fracciones IX, XVIII, XXIX y XXXI (adición}, que aparecen en los Diarios 

.0.ficiales de la Federación del 6 de septiembre de 1919, 4 de noviembre de --

1933, 31 de diciembre de 1938 y 18 de noviembre de 1942; de ésta a la fecha-

ha sufrido más modificaciones, de sistemática y rrincipios del primer párra

fo, apartado A, adición del aputado B, modificación del parráfo segundo de

su fracción IV y reforma de las fracciones II, III, VI, IX, XII, XXI y XXXI

del apartado A, publicadas en los Diarios Oficiales de la Federación de 5 de 

diciembre de 19ñ0, 27 de noviembre de 19fiI y 21 de noviembre de 1962, a es

tas reformas han de agregarse los de 1969 y 1970 que motivó las Refonnas a -

la Mueva Ley Federal del Trabajo de 197011
• (3). 

En cuyo capítulo VIII dedicado a los trabajadores del 

sus aspectos más sobresalientes dice lo siguiente: 

- ,._ >· 

"Artículo 279.- Trabajadores del campo son los qu~ ejecµtan los· tra 

(3) Trueba Urbina, Alberto. El 

Porrua, S.A. México 1967, .~ag.>31 •. 



de ser trabajadores·de 

Artículo 281.- Cuando existan contratos 

tario del predio es solidariamente responsaole con 

dispone de elementos suficientes y propios para cumpl; r 1 as. 

deriven de las relaciones en sus trabajadores, 

guientes: 

' -. 

Artículo 283.- Los patrones tienen las obligaciones especiales si--

1~~ Pagarlos Salarios precisamente en el lugar donde~resta el --

servicios y en periodos de tiempo que se excedan de una semana . 

• - Suministrar gratuitamente a los trabajadores habitaciones a de cu~ 

~:hi~ifinicas, proporcionadas al namero de familiares o de dependientes -

económicos y un terreno contiguo para la crfa de animales de corral. 

III.- Mantener las habitaciones en buen estado, haciendo en su caso -

)as reparaciones necesarias y convenientes. 

II/.- Mantener en el lugar de trabajo los cmedicamentos Y-material di -

curación necesarios para primeros auxilios y adiestrar personal que lo pres--

te. 

V.- Proporc~onar a los trabajadores y a sus familiares asistencia -



VI.- Proporcionar gratuitamente medicamentos y material de 

ción en. los casos de enfermedades tropicales, endémicas y propias de la re-

. gión Y pagar el setenta .v cinco por ciento de los salarios hasta por noventa 

d'ías 11
• (4). 

Dos métodos que recurrentemente se han intentado aplicar para mitj_ 

gar los conflictos entre terratenientes y campesinos son la reglamentación -

- de los contratos de trabajo y ciertos p~ogramas de seguro social. El propó

sito ostensible de ambos métodos es el de establecer entre los dos grupos -

e1 equilibrio. 

La popularidad de estos mfitodos es notable. Todos los pafses estu 

diados tienen leyes que prescriben determinando tipos de abusos en los con-

tratos y que fijan condiciones de trabajo y de salarios m1nimos para los tr! 

bajadores. A veces han creado cuerpos especiales para dirimir conflictos

y acatar las regulaciones en favor de los campesinos en las que los trabaja

dores agrfcolas son legalmente reconocidos. 

Si estas leyes fueran efectivas, promover1an una mayor sequridad y 

aumentarfon la participación del inqreso a~1rícola de los arrendatarios, igual 

que salarios mSs altos y mejores condiciones aara los asalariados. La eviden 

cia es que estas leyes no han logrado sus fin~s y a veces actdan en centra de 

los intereses de los campesinos, ya oue los grandes propietarios siguen tenien 

do asegurado el grueso del ingreso agricola. 

4.- Nueva Ley Federal del Trabajo (Diario Oficial de lo. de abril de 1970) -
Pag. 29. 



muchos economistas como la única soluci6n re~lista al problema agrario. A -

largo plazo, este punto de vista es acertado pero también es t~tológico. 

El desarrollo económico implica, por definición, el desarrollo industrials -

la creación de nuevas oportunidades de ocupación, la urbanización y el resto 

de los atributos de una sociedad comercial. A través de un proceso de desa

rrollo, la estructura socio-econ6mica del pa·ís, incluyendo, por supuesto, -

sus relaciones de tenencia de la tierra, son transformadas fundamentalmente, 

En esta forma, los campesinos pueden emanciparse con la ayuda de mejores oo

sibilidades de ocupación, una posición social y oolftica mis favorable y me· 

jores servicios m~dicos y educativos. 

Pero el problema central consiste en lCórno puede lograrse un rápido 

desarrollo industrial y símu'ltáneamente reducir las tensiones sociales y au-

mentar la productividad y la producci6n del sector agrícola?. 

Pues, "el" incremento de la producciOn agrícola puede analizarse en 

función de dos componentes: la tierra en producción y el rendimiento por uni

dad de superficie. El concepto rendimimiento viene a englobar todos los fac

tores adicionales a la tierra; capital, mano de obra, conocimiento técnico, -

etc. 

Pues el acelerado crecimiento de la a9ricultura en México en los ú]_ 

timos 30 afias, encuentra su explicación, además de en las altas inversiones -

de irrigaci6n, en políticas complementarias aue ha~ sido desarrolladas durante 

todo el período considerado, como son: a) la introrlucción de semillas mejora

das en los cultivos principales; b) el uso de fertilizantes, cuyo consumo se· 

sextuplicó durante el periodo; e) un más eficiente control de plagas mediante 



fund1o no ej1dal, así como las características de los cultivos que en ellos -

se practican, todo esto impide la absorci6n de la fuerza de trabajo generando 

elevadas tasas de desempleo o sub-empleo. 

11 Así, en 1960 y de acuerdo con la información censal, los predios -

mayores0 de 5 hectáreas ocuparon 59 días-hombre por hectárea sembrada, mien--

tras que los predios con menos de 5 hectáreas acunaron 54 días-hombre y las -

parcelas ejida1es sólo 45. Por otra parte, mientras un predio mayor requerJa 

para su explotación un promedio de 1,024 días-hombre, los menores v loS"ejid!c 

les, po~. su peqúeñez apenas exigían 61 y 200 días-hombre, respectivamente .. 

)J.o obstante el reducido empleo que generan las dos últimas clases -

de predJOs, las características de la producción agrícola los obliga a dispo

n~r de jo~naleros durante alguna época del año y a ocupar la fuerza de traba

jo de su familia. Sin embargo, al analizar estas condiciones se llega a la -

conclusión de oue los predios menores de 5 hectáreas no pueden aprovechar -

cerca del 90% de la fuerza de trabajo del operardor y de su familia disponi-

ble en el predio". (6). 

A esta situación económica se debe que sea muy difícil cumplir con

las relaciones jurídicas laborales que corresnonden a la contratación de uti

] idades ;. habitación; seguridad social; trabajos dom~sticos de las esposas de

los trabajadores; trabajo de los menores (de los hijos de los trabajadores);-~ 

jornada de trabajo; reglamento interior del trabajo; educación; riesgos pro

fesionales; indemnización por muerte; por incapacidad; seg1iro social; presta-

(6) Ob-cit. Pag. 397 



accidentes de. traóajo y enfennedades profesionales; se-

gürri de enfennedades no profesionales y maternidad; despidos, etc; previendo 

el exacto cumplimiento del artículo 123 constitucional para este sector que

aún hoy no goza de los ~erechos que la ley reglamentaria postu]a en su favor. 

Dentro de este contexto tienen una gran importancia los siguientes 

reivindicatorios: que las mujeres durante los tres meses anteriores 

al parto no desemperarán trabajos físicos que exijan esferzo material consi

siderable; y que en el mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente de -

descanso, debiendo per~ibir un salario íntegro y conservador de su empleo y

los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el período de la -

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada

uno, para amamantar a sus hijos. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satis

facerlas negsidades normales de un jefe de familia en el orden material~ -

social y cultural ,y para proveer a la educación obligatoria de los hijos . 

... .... ··.·· .. CLos trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo adecu~ 

. do ª·~us necesidades. 

Para trabajo igual debe corresponder salario igual, siil tener)n -

cuenta: sexo ni nac i ona 1 idad. 

Los trabajadores tendrán derecho a una partic~pación de las utili

< .dad~~ de clas empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: -

a)Un{Comisióh Nacional, integrada por representantes de trabajadores, de -



. ·lós)atrones y del Gobierno~ fijar~ el 

partirse entre los trabajadores. 

En toda negoc1aci6n agr,cola, industrial, minera o en cualouiera -

otra clase de trabajo, 16s patrones estarán obligados a proporcionar a los -

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que podrán cobrar -

rentas que no excederán de 1 medio por cien to mensual de 1 valor catastra 1 de

las fincas, igualmente deberán establecer escuelas, enfermerfas y demás ser

vicios necesarios a la comunidad. 

Los ernpresarfos serañ responsables de los accidentes de trabajo y 

de las enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas con motivo ti ~ 

en ejercicio cte la profesión o trabajo oue ejecuten. 

Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para .coali-

garse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociacio 

nes profesionales, ~te. 

Las huelgas serán lfcitas cuando tengan por objeto consegui~ el ~ -

equilibrio entre· los diversos factores de producción, armonizando los dere--

chos del trabajo con los del capital. 

Se considera de utilidad pública la expediciiin de la Ley del· Seguro 

Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida, de1cesación involun

taria del trabajo, de enfermedades, de accidentes .Y otros con fines análogos. 

Naturalmente, el trabajador está obligado a cumplir con sus jornadas 

de trabajo, a ser puntual en ellas, a respetar los reglamentos técnicos, admj_ 



. -. . ... :~'- . --:. -

ni strati vos e interiores detrabaj'o, a• guáraar compostUra en Íof lugare~/qéf';~~ 
,· - :.·-_. ·.·._._;."·.· 

labores, a cuidar las máquinas y herramientas ciue les confíen, a restit'úir~l 
patrono las materias primas aue no emplee en su trabajo, etc. 

Dentro de este panorama, como vemos, e1 ?.salariado agrícola de - -

acuerdo con la Nueva Lev Federal del Trahajo tiene aan numerosas reivindica-

ciones por conquistar, mismas aue pueden resumirse en contrato colectivo, d~ 

recho de asociación, derecho de huelga, reparto cte utilidades, salario prof~ 

sional, reglamentación del trabajo y seguridad social; aspiraciones aue me-

diante su organización y la lucha cotidiana, serán una realidad. 



C},- EL ASALARIADO AGRICOLA y su SINDICATO EN EL SENO DE LA COMFEDERl\CION -

NACIONAL CAMPESIMA. 

Desde su origen, la Confederación Nacional Campesina se preocupó -

por las necesidades y perspectivas de los asalariados, quedando aparentemen

te este problema olvidado en razón de que la estrategia de la Organización -

·consistió en impulsar la Reforma Agraia mediante la liquidación del latifun

dio J el impulso al ejido, a la propiedad comunal y a la peouena propiedad -

como una consecuencia del reparto de l¡;¡ tierra. 

Al presentarse en el campo poco a poco el desarrollo industrial -- . 

agr•cala, ful surgiendo en la misma rroporción el ndmero de jornaleros que -

hoy constituyen los asalariados agrícolas, sedentarios o mirqatorios, quie-

nes viven unicamente de la venta de la fuerza de su trabajo en ·actividades~-

agrícolas, ganaderas y forestales. 

La Confederación Nacional Campesina, como era lógico suponer,-ha -

- --- agrupaaó en su seno a todos los trabajadores agrícolas del campo, en cuyo -

contexto se encuentra. el sector de proletarios rurales como lo demuestran su 

declaraci6n de principios, programa de acci6n y estatutos, que en el orden de 

_importancia en sus partes m&s sobresalientes respecto del trabajo agr~cola ~-

asalariado expresan: 

"26. La Confederación Nacional Campesina corisider~ qu~ ninguna med.:!_ 

da de Refonna Aqraria puede soslayar la necesidad de eleva·r los salal"'ios y -

los niveles cte vida deí trabajador rural. 



t~s a mejorar 1as explotaciones de· ganado mayor y menor, especialmente por -

lo que se refiere a la insta1aci5n de estaciones experimentales de crfa, la~ 
. . 

creaci6n de praderas artificiales, el combate de plagas y enfermedades, y la 

construcción de a5revade~os; y, 

e}.- Que aumenten progresivamente los centros de capacitación para 

el trabajo agropecuario, a fin de que un mayor número de jóvenes campesinos

reciban conocimientos de orden práctico y de tecnologfa aplicada. 

Asimismo continua diciendo que: 31.- Para encontrar soluciones sa

tisfactorias a los problemas que plantea el manejo técnico de la producción

del campo, se procurará restructurar la investigación científica especializ~ 

da, de tal suerte oue las metas y objetivos de estos trabajos se encuentren-

de acuerdo con las grandes urgencias nacionales y con el monto de los recur

sos oficiales y privados que demande su ejecución. Una política de tal naty_ 

raleza permitirá que se evalGen con anticipaci6n los mªtodos de aprovecha--

miento de superficies inexplotadas o que ahora estén sujetas a una precaria

explotaci6n, corno ocurre con las zonas semiiridas y tropicales del paTs. 

Por otra parte, 32.- La Confederación expresa la necesidad impost~r 

gable de aue con base en un plan de acción a largo plazo, se determinen téc-

nicamente las superficies del territorio nacional oue deban dedicarse a la -

agricultura, a 1a ganadería y a la explotación forestal, o bien aouellas en

donde sea posib'le alcanzar formils mixtas de P.xplotación colectiva o individual, 

que aseguren la conservación satisfactoria de los recursos y un nivel de in-

gresos sufici1rntes oara los campesinos. 



i111entos de los agricultores y 

Señala asimismo que, 44.- Una labor no menos importante consistirá 

.en apoyar las qestiones de los trabajadores agrícolas ante las autoridades -

federales. estatales y municipales, a fin de que en las poblaciones aue ten

gan mayores posibilidades rara irnnulsar la industrialización n1ral se dispo!.!. 

ga de vías de comunicación, energía eléctrica, agua potable, y otros servi-

cios pQblicos que se reauieren para el funcionamiento satisfactorio de las -

unidades industriales. 

También es un hecho común y corriente el que los trabajadores semi 

n6madas se vean ob 1 i gados muchas 11eces a prestar sus servicios con sa 1 arios

i.nferiores a los mínimos y sin disfrutar ninguna de las prestaciones que - -

consagran nuestras leyes laborales. 

La presión demogr~fica sobre los recursos econ~~cos suele presen

tarse con especial riqor en algunas de las zonas rn&s pobres del pa1s, o sea

allf donde los primeros gobiernos revolucionarios se vieron orecisndos a re-

partir 1a tierra con la urgencia del caso dando luaar, desde un orincipio, a 

situaciones de minifundio. En estas zonas los campesinos no tienen posibili

dades ocupacional es a lternat·i vas y prácti e amente ni nquna esperanza de mejoría 

~fectiva en sus bajTsimos niveles de vida. 

Por Qltimo, cuando la mano de obrar rural se concentra en las ciu-

dades, contribuye poderosamenie a agravar los problemas de desocupaci6n y - -

sub-ocupación urbana debido a la circunstancia de que el desarrollo industrial 

no ha respondido ampliamente a la exigencia histórica de que las nuevas fábri-



Porque Ja movil i zaci 6n de excedentes demográficos nroveni entes de 1 

sector campesino signifique una aportación muy valiosa para facilitar las ta 

reas que involucra el desarrollo equiliórado del país, toda vez aue podrá 

disponerse de un potencial humano de mayor calificación tficnica, aue bajo -

relativo~ a la incorporación de extensas regiones del territorio continental 

Y de Ta porci6n insular, que ahora se encuentran practicamente abandonadas. 

Asimismo postula que el Gobierno dedique esfuerzos para dar ocupa-

• ción preferente, lo que. no significará en ningún caso la pfirdida de oportuni 

dades ocupacionales para los jóvenes que habitan los centros urbanos del,pafs 

ya que las nuevas tareas del Estado habrán de ligarse indisolublemente a la

prosecusión de los propósitos mas generales de desarrollo regional e integr! 
'. 

ción territorial. 

PÓroue la industriaJizaci5n de los productos del campo se lleve a.; 

cabo en el mismo medio rufol, eón 10\qu{.s~ loqrarjsi~~ 
. :_, -" ·---:...~~.:...:::_:.,_0..-;-:~~2~-·--='"· --· - .. 

¡ ).: Fr~na~ 1 a con~enfració{ihd~strtal en unas cuantas zonas del-

país. 

b) .- Absorción de mano de obra rural, lo que disminuye el acto de -

los trabajdores;del campo. 

Y poraue la planeación del desarrollo se realice desde el más alto 

nivel administrativo,-conternplando a la vez la doctrina constitucional y las

condiciones hist6ricas, econ6micas y sociales de la evolución del pafs asf --

corno las perspectivas ae desarrv1lo futuro. En la e1aboraci6n de los planes-



cuentan. 

la consecuente lucha organizada de los 

·.trabajadores agrfcolas dentro de sus Siridicatos, al amparo de los principios

de la Confederaci6n Nacional Campesina, expresldri legftima del Sector Revolu

cionario Que hoy marcha finnemente al l\mparo rle la Constituci6n, por mejores

condiciones rle vida y de trabajo para los mi~lones de mexicanos nue aQn pare

cen marginados de todos los beneficios nue se derivan de la materializaci6n -

de la Justicia Social que pregona la Revoluci6n Institucionalizada, 
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peones de los terratenientes enriquecidos, o 

ciudades y en las zonas industriales, que·ct~ 

mandaban constantemente mano de obra. 

Simultáneamente a su desarrollo como ftiérzas productivas, el prole

tariado poco a poco emp'ieza a organizarse. Pues al principio era débil y poco 

numerosa, se hallaba dispersa y desorganizada y no tenfa conciencia de sus -

intereses. Sin embargo, el trabajo conjunto, las desdichas comunes y la nec!:_ 

sidad de luchar contra el explotador, los hizo avanzar por el camino de la -

organización. 

Como sabemos, la parte más avanzada y organizada de la clase obrera 

es el proletariado fabril, concentrado en las empresas de la gran industria.

ella es el núcleo de la clase obrera, pues los trabajadores artesanales, agri_ 

colas y comerciales están muy diseminados y, por lo general debilmente organj_ 

za.dos. Pero todos pertenecen a la misma clase, a los asalariados, los cuales 

la vida los ha obligado a unirse y cohesionarse para la lucha conjunta contra 

el capital, la lucha organizada la clase obrera moderna tiene más de cien años 

de existencia. Durante este periodo ha recorrido un camino difíci1, pues su-

antecedente organizativo se remonta al Collegia Opificum qui~ se presenta en

la Roma Vieja como una institución de artesanos principalment\: compuestas por 

trabajadores de la madera y del hierro. Y respecto a la Edad Media, podemos-

afirmar con ciertas reservas nue ya se empezó a nott1r un espíritu de sol ·idarj_ 

dad entre ciertos trabajadores, aue fueron los maestros, los oficiales y los-

aprendices. Y en el siglo X se les encontr6 ya funcionando, Y a partir del si 
olo XJI1 los compaiierqs, en defensa de sus intereses personales formaron aso-



esta.época fu€ fundamentalmente agrícola. El modo pr1m.:!_ 

t1v~y Qnico de propiedad que existía en los antiguos mexicanos fu~. el sis

.tema comunal .Y las tierras eran dadas a diferentes agrupaciones que formaron 

los calnullis o barrios, que hasta la llegada de los espanoles subsistfan en 

un estadfó social conocido con el nombre de estadTo medio de la barbarie, 

etapa considerada como un peldaílo dentro del comunismo primitivo, lo oue im

pide encontrar relaciones de explotación entre los diferentes estratos socia 

les que dispusieron de la tierra como instrumento de producción, sobre bases 

ióciales no violentas para explotarla, pues las relaciones de coherci6n y de 

violencia para explota~la, son caracterfsticas de todas las etapas oue surgen 

m~s all§ de la aparici6n del esclavismo. 

Una vez consumada la cono,uista, se instituyen en la nueva España -

las inicuas encomiendas, pues el botín no consist'ia tan solo en el oro extir 

pado a los naturales, sino en la propiedad de la tierra y aan en la proriedad 

de los nativos oue hab1an de trabajarla. As1, al español nue recib1n una --

. pórciéin de tierra, tarnb·ién se encomendaban cierto número de naturales en pro

porci5n de la extensi6n asignada. La celeridad con ~ue se redujo la pobla--

ci6n indíaena en las primeras décadas del rer1odo colonial, motivada por diver_ 

sas causas como las epidemias y la explotaci6n extenuante a la esclavitud, y

aün por asesinatos premeditados, demuestran la crueldad inhumana en aue viví~ 

ron durante los tres siglos de dominio los ind,genas, mulatos y mestizos de -

este país. 

Por eso en 1810 estaban creadas las concticiones hist6ricas, socia-

les y econ6micas capaces de engendrar la lucha por la Independencia; para lo-



aunque frecuentemente escasa fuente de su exist1encia: Pues dice la estadfs· 

tica oficial. Según los datos del censo de 1910, que de los 15,160,639 habi

tantes que formaban la poblaci6n de M6xico, la población rural era do - - -

11,672,303. De éstos, más de medio mirión eran 'propietarios, en tanto que -

·la gran mayor'ia la intet¡raba el crnnpr;sinado sin tierra, y que para este tiem

po, había en N6xico cerca de diez mi11ones de los 11amados peones de campo, -

semi-esclavos, aue no posefan nada y eran explotados y vejados sin aue los -

protegí era derecho íabora l a íquno. 

Los manifiPstos y proclamas polftico-sociales 1 más importantes del

perfodo de la Revo1uci6n, se produjeron, nor parte de las fuerzas Revolucio-

narias básicas en circunstancias verdaderamente especiales del proceso armado. 

~recogiendo lo mejor de los planes m~s sobresalientes acnrca de los hombres

de1 campo, Carranza, en la Ley del f de enero de 1915 rintecedente directo del 

27 Constitucional, sefíala lil necesidad de ilVoca1·se í.l resolver el problema de

la Tierra y de los hombre~; de'I campo, y como corolnrio dr~ todo el pr,Ju~so re

volucionarfo, t:xp·idió el 19 de septiHnbre 1fo 1.9.1.E 1-:1 co1·1\•ocator'ic1 pnra la re~ 

nión del Congreso Constituyente, en 'la ciudad de Ouérétaro, el lo. de diciem

bre de ese mi srno afio, el Conu1·eso debfo terminar é;us ·1 abo res e·¡ 31 Je enero •· 

cfe1 ¡¡fío siquiente y ocuparse durante sus sesione5 de reformar la Constitu~iér. 

de 1857, en c:iquelios de sus art'ícu'los oue Yi'I no se ajustarán a las necesida-~ 

des y aspiraciones populares. 

En el Con~1reso Constituyente, en cuanto al problema de 1a tierra se 

ii,io, en nuestro concepto, resolver el problema aqrario, v las medidas que a1 

efecto deban emprenderse consisten en reducir el poder de los latifundistas y 



"<l;iment._. Y con objetivos precisos han de contribuir, a amrl iar el rnercarlo in~ 

terior, superando con su trabajo el proceso productivo, permitiendo así, for 

talecer a sus familias, que hoy manifiesta una forma de des'inteqraci6n. 

En la nu~va LeY Federal del Trabajo, los asalariados agrlcolas si

multSneamente ~ ~us relaciones garantizadas en el Derecho del Trabajo han de 

procurar asi mismo, el derecho al trab2Jo y \101' e;1de il la justicia social •.. 

Pues la intenci6n y el esriritu del Articulo 123, ílSi como la preocupaci6n -

del mismo, en su Ley re~1lam0ntar·ia % atendr.r 1<\ problemíltir:a económica y S.2_ 

cia1 de c:ste sector, ya que la situ¿ición de omolco J sub-er1pleo t:n la agri~-

cu'ltura ·tiene llnti llíil,YOl' inci1foncia t'?n rll'lle>llét pobiación i.\ctiva en léJ o.'.Jricul 

tura y ~;e co1nponen biís i camr~nl:t! de i as nuevas c¡e1ir:·,·ac i on0s c:;1111pes i nas que no

han tenido ,1cceso a la ti erru. Y para nu ierw:; aún ¡:a rece 1nuy dif'icil cumplir 

con las relaciones jur,dicas laborales que corres~onden a la contratacidn, -

salario, reparto de utilidades, habitación, seguridad social; trabajos de sus 

esposas y de los menores (de los hijos de las trabajadores) jornada rle traba 

jo; reglam;::nto intedor dE:l tr'abiijo; edUGf!Ción; rfos'JOS pr~r·sona'les; indemni

zación nor 1i:ucrte; poi" 1ncap¡¡r:i:!ad; ~'·2'.lllro social; prastr.ciones il. aprendicr:s; 

di~ tré\ba:io y enfc:rmedades orofesiona·les, s;;~r;uro dr~ <·111fennedricies no pivfos·io

nales v uwternidad, despido, •etc. ComP 1o señala la 112y pues. como sabemos -

este sector nue aún hoy no goza rk' los rlerechos m1e la lev reglamentaria pll2_ 

tula en su favor. [lt.':ni:ro de esh1 OiHWrai:w, como vemos e1 ;.salal'iado ac1ríco

fo de acuerdo con ·1ri tlueva Ley Federal r.lE~l Trabajo, tiene ;i(in nur10ros&s -----

reivindicar.iones por conqtristar, misnE\'l nuc puer.fon rr:suP1írse en contrai·o co-

lectivo, derecho de asociación, derecho de huelga, reparto de utilidades, sal! 

rio profesional, reglamentnci6n del trabaj0 y seguridad social, aspiraciones-



los trabajadores agricolas dentro de slis Sindicatos, al amparo de los prin-

cipios de la Confederaci6n Nacional Campesina, exoresi6n legf tima del Sector 

Revolucionario. que hoy marcha firmemente al Amparo de la Constitución por ~ 

mejores condiciones de v.ida y de traoajo para los millones de mexicanos oue

aún parecen marginados, de todos los beneficios oue '"' derivan de la materia_ 

lizacidn de la justicia social. que pregona la Revolucidn Institucionalizada. 



Considerando, oue la legislaci6n agraria respeta y consolid6 el -

r•gimen de tenencia de la tierra, en favor de la'pequeña propiedad, el ejido 

y la propiedad comunal, y considerando tambifn que durante todo el periodo -

del reparto de la tierra hasta hoy, el Gobierno de la RepGblica al travgs de 

las instituciones encargadas de hacer realidad La ReformJ Agraria procur6 

las medidas necesarias para asegurar el sano desarrollo y progreso de los 

factores de la producci6n agropecuaria; y, considerando que de hecho ha con

cluido ya el reparto dé la tierra y, que ahora en raz6n del incremento demo

gráfico del pa is, el número de campesinos con derechos a sa 1 vo ha aumenta do

y constitu,do por ello el ejercicio de asalariados aqricolas, ouienes rentan 

s'u fuerza de trabajo a ejidat~.rios y pequeños rropietarios; es conveniente -

en vista de lo anterior dejar atrás la etapa en la aue los asalariados agri-

_colas carecieron de derecl1os contractuales, rara dar cabida a la capitaliza

ci6n interna, no obstante que ellos eran y son la parte funrlamental del pro

ceso de producción. 

En tal virtud, debe adicionar al Articulo 457 de la Ley Federal de 

Reforma Agnrria, el artículo il57 BIS que exprese fundamentalmente: .. '"' Que 

las relaciones ·contractuales entre los asalariados agricolas y los patrones

(pequeño propietario, ejidatario o comunero) deben respetarse y garantizarse 

de acuerdo con el artículo 123 Constitucional y su Ley Reglamentaria. 

Así mismo, debe reformarse el Articulo 279 de la Ley Federal dc~l -

Trabajo con el propósito de evitar la descriminación que su actual espiritu-



establece. en virtud de reservar para el sector forestal los derechos y obl i

gaciones nue la Ley otorga en qeneral a la clase obrera, marginando indebida

mente a los asalariados a~rfcolas y ganaderos, pues lo anterior contradice el 

espíritu del Artículo 16 de la Ley del Seguro Soc.ial, nue adelántandose a las 

omisiones seRaladas en la Ley Federal del Trabajo y en la Lev Federa de Refor 

ma Agraria, expresa "" ARTlCULfl ~6:- f\ propuesta del Instituto, el Ejecutivo 

Federal fijará, mediante decretos, las modalidades al r~nimen obligatorio nue 

se requieran para hacer posible el mas pronto disfrute de los beneficios del· 

Seguro Social a los trabajadores asalariados del campo, de acuerdo con sus -

necesidades y posibilid~des, las condiciones sociales y econ6micas del Pafs -

y las propias de las di~tintas regiones. En igual forma se proceder& en los

casos de ejidatarios, comuneros y pequeílos propietarios ... """.-

Por otra parte como corolario de lo anterior, debe otorgarse a los

asalariados agrícolas, mediante la disposici6n específica, el heneficio del -

Seguro de Vida, de acuerdo con las condiciones econ6micas y tomando en cuenta 

la realidad actual del pais, para que en caso de muerte, los familiares del • 

asalariado del campo, no queden tota'lmente desamparados. 

Y, en raz6n de que la educación y la cultura constituyen los pila

res para la capacitación técnica de los asalariados agrícolas, al reformarse 

la Lev de Profesiones, y reglamentarse el S¡;rvir.io Social de los Estudiantes 

debe incluirse un capítulo que obligue a este sector, a trasmitir planifica-

damente sus conocimientos y experiencias, en beneficio de los asalariados - -

agrícolas. 
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Se conc1uye asi'ii1isrno aseverando C]Ue, sin el logro de las reforrnas

imposible garantizar a los asalariados agrfcolas el derecho- -

de Asociaci5n, (Sindicatos, Uniones, Federaciones etc.); derecho de huelga.

reparto de utilidades, etc., tan indispensable para el sano desarrollo de la

clase laborante del campo, quien con ello, contribuirS con mayor entusiasmo

ª hacer del aqro nacional una fuente de p~o<lucción mas desarrollada y con un 

mavor índice de productividad; pU!!S a GIJ años ch~ la Revo"lucici!\ Mr.xicttna, no

es posible ne~iar a éstos, los derechos y las ob"iiguci011es r.11e la legislaciiin 

laboral establece en su beneficio. 
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